
DIRECTORES:	 JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO 

www.secretariasenado.gov.co 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXV - Nº 90	     Bogotá, D. C., miércoles, 11 de febrero de 2026	  EDICIÓN  DE  41  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES
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Sesión Ordinaria Presencial

Legislatura 2025-2026
Hora: 8:40 a. m.
El día miércoles 26 de noviembre de 2025, 

se reunieron de forma presencial, los honorables 
Representantes a la Cámara integrantes de la 
Comisión Quinta, para llevar a cabo la Sesión 
Ordinaria.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muy buenos días, señor Secretario, y demás 
asistentes a la Comisión Quinta, por favor, abramos 
registro para iniciar la sesión del día miércoles 26 de 
noviembre.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Si, señor Presidente.
Buenos días para usted y todos los presentes en 

la Comisión.
Siendo las 8:07 a. m., se abre el registro para la 

Sesión Ordinaria del día miércoles 26 de noviembre 
en el salón Jorge Eliécer Gaitán de la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente.

Pueden hacer uso de sus Equipos Biométricos 
para hacer el respectivo registro.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muy buenos días, señor Secretario, estimados 
colegas, equipos de trabajo de los Representantes 
y las Representantes, al público asistente a la 

Comisión Quinta.
Vamos a dar inicio a la Sesión de la Comisión 

Quinta de hoy miércoles 26 de noviembre de 2025. 
Señor Secretario, por favor, verificar el quorum.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente, buenos días, honorables 

Representantes. 
Presidente, la Secretaría certifica que existe 

quorum Decisorio con la presencia y con el registro 
de 12 honorables Representantes.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias, señor Secretario, por favor, dar 
lectura al Orden del Día.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 8:40 a. m., damos inicio a la Sesión 

Ordinaria del día miércoles 26 de noviembre de 2025 
en el salón Jorge Eliécer Gaitán, con el siguiente 
orden del día: 

ORDEN DEL DÍA
I

Llamado a lista y verificación de quorum
II

Estudio, discusión y votación en primer 
debate de los siguientes proyectos de ley

1.	 Proyecto de Ley número 058 de 2025 
Cámara; por medio del cual se habilita la 
adjudicación de tierras baldías en áreas de 
reserva forestal de la Ley 2ª de 1959 y se 
dictan otras disposiciones.

2.	 Proyecto de Ley número 238 de 2025 
Cámara; por medio de la cual se regula la 
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propiedad, posesión y/o tenencia de tierras 
al interior de la frontera agrícola por parte 
de extranjeros.

3.	 Proyecto de Ley número 432 de 2025 
Cámara, por medio del cual se establecen 
mecanismos para la regulación justa y la 
democratización del sector energético.

4.	 Proyecto de Ley número 429 de 2025 
Cámara, 244 de 2024 Senado, por medio de 
la cual se crea la política pública de estado 
de “familias guardabosques” y se establece 
el marco normativo para su implementación 
en todo el territorio nacional.

5.	 Proyecto de Ley número 050 de 2025, 
Cámara, por medio del cual se prohíbe 
la participación accionaria de las 
corporaciones autónomas regionales car, 
en las empresas de servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 

6.	 Proyecto de Ley número 343 de 2025 
Cámara; por la cual se establecen 
estrategias, mecanismos de cooperación, 
gestión, monitoreo, seguimiento, evaluación, 
control y acceso a la información sobre el 
proceso de autorización de organismos vivos 
genéticamente modificados para asegurar el 
cumplimiento de las medidas de protección 
y conservación de las semillas nativas y 
criollas.

7.	 Proyecto de Ley número 090 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se crea el 
Fondo Nacional de Fomento de la Guadua 
y el Bambú (FNGB) y se dictan otras 
disposiciones.

8.	 Proyecto de Ley número 599 de 2025 
Cámara, 194 de 2024 Senado, por medio 
de la cual se fortalecen y protegen las 
plazas de mercado públicas, se promueven 
los mercados campesinos, étnicos y 
comunitarios y se dictan otras disposiciones.

III
Anuncio de Proyectos

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Firma:
El Presidente,

Erick Adrián Velasco Burbano.
La Vicepresidenta,

Ana Rogelia Monsalve Álvarez.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.
Señor Presidente, ha sido leído el Orden del 

Día, hay unas Proposiciones de Debates de Control 
Político y de Audiencias.

Doctora Martha nos colabora con la lectura de las 
Proposiciones de Debate de Control Político.

Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Davila:
Sí, señor Presidente y señor Secretario. 
1.-	 PROPOSICIÓN DE DEBATE DE 

CONTROL POLÍTICO
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

264 de la Ley 5ª de 1992 - Reglamento Interno del 
Congreso de la República, solicito a la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, la realización de un Debate de 
Control Político sobre la reconstrucción de Mocoa. 
Para tal efecto, cítense a los siguientes funcionarios: 

•	 Carlos Carrillo Arenas, Director General 
de la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres (UNGRD) 

•	 Helga María Rivas Ardila, Ministra de 
Vivienda, Ciudad y Territorio 

•	 Fidel Ignacio Espitia, Director encargado 
de la Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Cancelarios (USPEC) 

•	 Germán Ávila Plazas, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público

•	 Magda Lorena Giraldo Parra, Presidenta de 
Fiduprevisora S. A. 

•	 Esmeralda Molina Gómez, Presidenta de En 
Territorio (Empresa Nacional Promotora de 
Desarrollo Territorial S. A.). 

Apruébese la transmisión del Debate de Control 
Político en vivo y en directo por los canales y 
redes oficiales dispuestos por la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente, en la fecha que sea 
fijada por la Mesa Directiva de la Comisión.

Ordénese a la Secretaría de la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente realizar el envío de 
las citaciones e invitaciones, con sus respectivos 
cuestionarios a las instituciones y organizaciones 
pertinentes….

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Qué pena, queridos colegas y equipos de trabajo, 
les ruego guardar silencio en la sala, estamos en el 
trámite proyectos de ley el día de hoy.

Señora Secretaria, por favor, continúe.
Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
Ordénese a la Secretaría de la Comisión Quinta 

Constitucional Permanente realizar el envío de 
las citaciones e invitaciones con sus respectivos 
cuestionarios a las instituciones, organizaciones 
pertinentes, para que den respuesta dentro del plazo 
legal y puedan participar en el desarrollo del debate.

Se anexan los cuestionarios pertinentes.
Suscribe esta Proposición el honorable 

Representante Jorge Andrés Cancimance López:
2.	 Proposición de Debate de Control Político 

al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, sobre el Proyecto de Resolución 
“Por la cual se adoptan los lineamientos 
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ambientales para la gestión territorial 
sostenible de la Sabana de Bogotá”. 

De conformidad con el numeral 9 del artículo 
135 de la Constitución Política, y los artículos 6°, 51 
numeral 8, 233 y siguientes de la Ley 5ª de 1992, los 
suscritos Representantes a la Cámara, en ejercicio de 
Control Político al Gobierno nacional, presentamos 
Proposición para citar a la Ministra de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, con el propósito de que rinda 
informe detallado sobre el Proyecto de Resolución, 
por la cual se adoptan los lineamientos ambientales 
para la gestión territorial sostenible de la Sabana de 
Bogotá”, en curso ante dicho Ministerio e invítese a:

•	 Gobernador de Cundinamarca - Jorge Emilio 
Rey Ángel

•	 Alcaldes de los municipios que conforman la 
Sabana de Bogotá 

•	 Director de la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca (CAR) Alfred 
Ballesteros.

Está la justificación y los respectivos 
cuestionarios. 

Suscribe esta Proposición el honorable 
Representante Julio Roberto Salazar Perdomo:

3.	 Proposición
En mi calidad de Representante a la Cámara 

por el Departamento de Cundinamarca, y 
en cumplimiento de las disposiciones de la 
Constitución Política de 1991 y la Ley 5ª de 1992, 
me permito solicitar a la Comisión Quinta de la 
Cámara de Representantes la citación a un Debate 
de Control Político al Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios y a ENEL CODENSA S. 
A. ESP con el objetivo de examinar las reiteradas 
deficiencias en la prestación del servicio de energía 
en el departamento de Cundinamarca, que incluyen 
cortes prolongados y frecuentes, incrementos 
injustificados en las tarifas, falta de mantenimiento 
adecuado de la infraestructura, y una atención al 
cliente insuficiente. Estas problemáticas afectan 
a la calidad de vida de los habitantes de los 116 
municipios del departamento y generan un impacto 
negativo en el desarrollo económico de la región.

Conforme a lo expuesto, el funcionario citado 
deberá responder el siguiente cuestionario, una vez 
sea aprobada y dentro de los términos señalados en 
la ley.

Se anexan los cuestionarios pertinentes.
Y suscribe esta Proposición el honorable 

Representante Julio Roberto Salazar Perdomo:
4.	 Proposición
En ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales otorgadas al Congreso de la República 
para ejercer Control Político, me permito presentar 
la siguiente Proposición de Debate en la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente en la que 
se examine y evalúe el estado de planificación, 
financiación, ejecución contractual, gestión predial, 
manejo ambiental, operación vial, gestión social e 

impacto territorial del proyecto de Ampliación a 
Tercer Carril de la Doble Calzada Bogotá - Girardot, 
ejecutado mediante contrato de concesión celebrado 
entre la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) 
y la Concesionaria VÍA 40 EXPRESS S. A. S.

Debido a lo anterior, cítese a debate de control 
político a:

•	 Ministro de Transporte
•	 Presidenta de la Agencia Nacional de 

Infraestructura (ANI) 
•	 Director de la Agencia Nacional de Seguridad 

Vial
•	 Representante Legal de la Concesionaria 

VÍA 40 EXPRESS S. A. S
•	 Interventoría Consorcio Seg-Incoplan (CSI) 
E invítese a:
•	 Gobernador de Cundinamarca 
•	 Alcaldes de los municipios del corredor vial
•	 Veedurías ciudadanas y organizaciones 

comunitarias de seguimiento al proyecto. 
Suscribe esta Proposición el honorable 

Representante Julio Roberto Salazar Perdomo:
Están leídas, señor Presidente y señor Secretario, 

las 4 Proposiciones de Debate de Control Político.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Le pregunto a la Comisión, si están de acuerdo 

con las Proposiciones presentadas por los 
Representantes. 

Honorable Representante Édison Vladimir 
Olaya Mancipe:

Presidente, moción de orden.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Olaya, tiene la palabra.
Honorable Representante Édison Vladimir 

Olaya Mancipe:
Gracias, señor Presidente. 
Solicito a la Mesa Directiva y al señor Secretario 

que se sirva certificar a la Comisión si dentro del 
Orden del Día, como hay proyectos dentro del Orden 
del Día para el día de hoy en el que, por ejemplo, en 
la Audiencia Pública realizada la semana anterior del 
Proyecto de Ley número 432, se solicitó primero, 
una Mesa Técnica por parte de mi Bancada, de la 
Bancada del Centro Democrático, directamente por 
el Representante Óscar Villamizar; segundo, Mesa 
Técnica por parte de la doctora Julia Miranda, Mesa 
Técnica que apoyamos y respaldamos; en tercer 
lugar, una Audiencia Pública suscrita por la Bancada 
del Centro Democrático también, específicamente 
por el Representante Juan Espinal del departamento 
de Antioquia, para que dicha Audiencia se lleve a 
cabo en la ciudad de Medellín con los gremios del 
Sector Minero Energético de la zona, de la región, 
previo a el debate, en primer debate del Proyecto de 
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Ley número 432; y en cuarto lugar, señor Secretario, 
Proposición radicada el día de ayer por miembros 
de esta misma Comisión para una Mesa Técnica 
que suscribimos con varios compañeros, la doctora 
Julia Miranda, el doctor Cristian Danilo Avendaño y 
otros, para que pudiese ser también realizada previo 
a el debate, en Primer Debate de este proyecto de 
ley. 

Entonces, señor Secretario, solícito por favor, se 
sirva certificar si efectivamente antes de, entendiendo 
que está dentro del Orden del Día del día de hoy, se 
realizó sí o no.

Muchas gracias.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Jaime Rodríguez tiene la palabra.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Sí, Presidente, es que yo creo que cuando se 

aprueban Proposiciones son para cumplirlas y ahí 
hay unos Proyectos que se pidieron Mesas Técnicas 
y no veo cuál es el afán, la Mesa Técnica le da 
uno argumentos como lo dice técnicos, para estar 
de acuerdo o estar en desacuerdo y yo pido que se 
saquen esos proyectos que se solicitó Mesa Técnica 
para no dañar el Orden del Día, porque le garantizo 
que si no se respeta eso yo procedo a retirarme 
porque no pueden asaltarnos aquí lo que se ordena 
por la Comisión y lo que se ordena por la Plenaria.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias, Representante Jaime Rodríguez, 
para su inquietud y la inquietud del doctor Olaya, el 
Secretario les va a responder.

No sé si….
El Representante Óscar Villamizar, tiene la 

palabra.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Presidente, muchas gracias. 
La semana pasada lo hice de manera pública, 

no he recibido respuesta, sin embargo, se presentó 
también un correo antes de que se presentara la 
Ponencia de este proyecto, pidiéndole a la Mesa 
Directiva que se ampliaran los Ponentes de este 
proyecto. 

Yo le pediría después de que termine esta 
intervención al Secretario, me dé fecha de radicado 
y hora para dejar constancia que fue antes de que se 
rindiera la Ponencia, que no tuve respuesta y que en 
caso negativo la semana pasada dije que apelaba la 
decisión a la que al día de hoy tampoco he tenido 
respuesta.

Entonces, yo quisiera saber uno cómo hace 
para hacer velar sus derechos como Congresista 
y miembro de la Comisión Quinta, porque poco o 
nada interesa los documentos que uno le solicita de 
manera respetuosa a la Mesa Directiva. 

Lo hago sin ánimo de generar ninguna polémica, 
pero sí para que me digan si es el conducto regular 
para hacer las cosas o qué es lo que debemos hacer 
para que un proyecto de esta envergadura tan 
importante para los colombianos no quede única y 
exclusivamente en cabeza de uno de los Ponentes. 

Gracias, Presidente.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Secretario General para que pueda usted 

responderle las inquietudes a los Congresistas.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente. 
Bueno, Representante Vladímir, efectivamente 

hay 2 Proposiciones de Mesa Técnica, la primera 
que se radicó fue la del doctor Villamizar, que no 
se ha sometido todavía a consideración, hay otra 
de la doctora Julia Miranda, que no se ha sometido 
tampoco a consideración, se van a someter a 
consideración cuando se inicie el estudio del 
proyecto de ley, en primer lugar.

Hay una proposición de Audiencia Pública 
que usted hace referencia, que se aprobó el 12 de 
noviembre, firmada por usted y el doctor Juan Espinal, 
que esa Audiencia Pública no se ha realizado porque 
esa Audiencia Pública se hace en coordinación con 
la persona que presenta la Proposición, se hizo una 
Audiencia Pública fue la que realizó el Ponente, 
por eso le estoy diciendo Representante, se hizo 
una Audiencia Pública la semana pasada sobre este 
proyecto de ley en mención, el 432, que la realizó el 
Ponente. 

Por otra parte, el tema de que usted solicitó el 
correo sobre el tema de Ponente, se le dio traslado 
al Presidente la solicitud como Mesa Directiva para 
que diera respuesta, no sé Presidente qué respuesta 
tiene al respecto para darle al doctor Villamizar. 

Ese correo de la solicitud, doctor, llegó el 
miércoles 19 de noviembre a las 8:04 a. m.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Representante Óscar Villamizar.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Presidente 2 cosas que me parecen muy 

importantes; la Audiencia que propuso Juan 
Espinal en Antioquia entiendo ya fue aprobada, no 
entendería por qué hoy se presenta una Ponencia y se 
pone en el Orden del Día si no se ha llevado a cabo 
esa Audiencia Pública que fue aprobada y que debía 
hacerse antes de la presentación de la Ponencia, 
porque para eso son las Audiencias Públicas. 

Y segundo punto, Presidente, con el mayor 
cariño y afectos hacia la Mesa Directiva y, por 
supuesto, hacia nuestro Secretario, el artículo 79 de 
la Ley 5ª en su numeral 6, me permito leer, la lectura 
de ponencias y consideraciones de proyectos en el 
respectivo debate, dando a prelación a aquellos que 
tienen mensaje de trámite de urgencia y preferencias 
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como los de iniciativa popular y a los aprobatorios 
de un tratado sobre derechos humanos, sobre leyes 
estatutarias, luego, los proyectos provenientes de 
cada una de las Cámaras, de cada una proveniente 
de la otra Cámara, los de origen de la respectiva 
Cámara, se tramitarán en riguroso orden cronológico 
de presentación de las Ponencias salvo que su Autor 
o Ponente tenga otro orden. 

Y aquí veníamos con un Orden del Día del día 
de ayer que no se está respetando, que no se terminó 
y se acaba de meter dentro del Orden del Día, lo 
hicieron anoche, el proyecto de ley de Energías.

Entonces, yo le pediría, Secretario, que nos 
certifique 2 cosas, la primera, si fue aprobada la 
Audiencia Pública del Representante Juan Espinal 
porque se permite la presentación de una Ponencia si 
ya había una Audiencia Pública aprobada que debe 
realizarse ante la Ponencia y segundo, si estamos 
cumpliendo el artículo 79 en el numeral 6, porque 
aquí hay un orden cronológico que entiendo yo, no 
se está respetando.

Le agradezco mucho querido Presidente.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Representante Olaya, tiene la palabra.
Honorable Representante Édison Vladimir 

Olaya Mancipe:
Pues, sino que como el Secretario me había 

concedido, digamos, el uso de la palabra, creí que 
de pronto iban a absorber las 4 inquietudes que 
referí, pero obviamente nosotros somos siempre 
respetuosos del conducto regular, siempre somos 
respetuosos, por supuesto, de nuestro Presidente, 
nuestra Vicepresidenta, del Secretario y todo el 
equipo asesor y del procedimiento que nosotros 
siempre hemos tenido a la Ley 5ª.

Y muy bien lo dice mi compañero Jaime, aquí en 
el desarrollo de las Sesiones siempre hemos sido, lo 
repito, respetuosos a las aprobaciones que al interior 
de esta comisión lo hicieron y no podemos nosotros 
dejar el precedente, compañero Jaime, que vamos 
a empezar a desconocer los principios legales de la 
Ley 5ª y además las Proposiciones avaladas por esta 
misma Comisión para proyectos de ley que nosotros 
debemos claramente, ampliamente, debatir, analizar 
y consensuar.

Entonces, con todo cariño Secre, me hizo acordar 
al equipo del Ministerio de Minas y Energía que 
estuvo la semana anterior en mi municipio, en 
Agua Azul - Casanare, en donde se le indicaba 
una responsabilidad al Ministerio y el Ministerio 
se la diga a la CREG y la CREG se la devolvía al 
Ministerio y luego el Ministerio al Congreso de la 
República,  en la respuesta que estaba esperando 
sumercé me dice que el presidente no ha autorizado, 
que efectivamente reconoce que estas Proposiciones 
de las Audiencias y las Mesas Técnicas están antes, 
categóricamente está suscrito en esa Proposición 
antes del Primer Debate de estos proyectos de ley.

Y quisiera adicional a las certificaciones que 
solicité a la Mesa Directiva, que me certificara, 
entonces, si se cumple o no se cumple el artículo 
230 de la Ley 5ª del 99, que refiere a los aspectos 
de participación de particulares durante el trámite 
legislativo y las observaciones públicas a todos los 
proyectos de ley, pues obviamente que aquí nosotros 
tramitaríamos.

Señor Presidente y señor Secretario, muchas 
gracias.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Representante Octavio Cardona, tiene la palabra.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León: 
Gracias, Presidente. 
Mire, yo quiero aclarar 2 temas; el primero, doctor 

Vladimir, doctor Óscar, es que a mí se me informó 
como ponente de la solicitud de una Audiencia y, 
por eso, se realizó una Audiencia en este Recinto la 
semana pasada, antepasada, la semana pasada. 

Lo segundo, en esa Audiencia la doctora Julia 
propuso la conformación de una Mesa que no 
quedó aprobada; y lo tercero, le tengo que decir a 
mis colegas, se estaban venciendo los términos del 
plazo para la presentación de la Ponencia y llegó o 
se habló de un Mensaje de Urgencia.

Hoy oficialmente yo le pido al Secretario que me 
lo certifique, si a mí se me ha dicho que se ha pedido 
una Audiencia Pública en la ciudad de Medellín, eso 
lo acabo de conocer en este momento, yo no sabía 
de esa Audiencia en Medellín, por eso lo digo, no lo 
sabía, a mí se me habló de una Audiencia y se hizo 
aquí, ustedes la vieron, ¿cierto? y se invitaron 52 
Empresas del Sector, que fue lo que me pidieron, 
de hecho, si ustedes se leyeron la Ponencia, en la 
Ponencia quedaron consignadas las intervenciones 
de varios de los participantes en la Audiencia. Eso 
es lo que yo puedo decir hasta hoy. 

Si la Proposición de la Audiencia Pública en 
Medellín existe y está aprobada, yo tendría que 
decirles a los colegas, pues, entonces, tenemos que 
poner cuidado a lo que estamos aprobando porque 
mañana van a poner una Audiencia en San Andrés, 
otra en Amazonas y se nos fueron 2 años ahí.

Lo dejo ahí, porque yo termino reconociendo 
que una cosa que es verdad, si está aprobada está 
aprobada y la Comisión, pero, entonces, que lo que 
estamos aprobando, porque así las cosas hoy tengo 
una obligación que no conocía, lo digo en serio, lo 
acabo de conocer, yo no sabía esa de Medellín, no la 
conocía, Presidente.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Representante Olaya, tiene la palabra.
Honorable Representante Édison Vladimir 

Olaya Mancipe: 
Gracias, señor Presidente. 



Página 6	 Miércoles, 11 de febrero de 2026	 Gaceta del Congreso  90

Octavio, me acuerdo, tal vez, hace como unos 
10 meses que yo le reconocí a usted y le pedí unas 
disculpas justamente por unas proposiciones que 
habían radicado para un proyecto de ley que yo 
me enteré, digamos, ahí si como dice, notificado 
en estrado y usted me dijo no señor Vladimir, 
esta Proposición se radicó hacía como 20 días 
aproximadamente y yo le dije Octavio, yo tengo 
que reconocer y en este caso le presento disculpas 
como lo hice en su momento, porque desconocía la 
radicación de esa Proposición. 

Esta Proposición de la que estamos hablando es la 
030, Octavio, está radicada la 033, perdón, radicada 
el 12 de noviembre, es decir, hace 14 días, hace 2 
semanas exactamente esta Proposición está radicada 
aquí en esta Comisión y aprobada esa misma fecha 
por esta Comisión, compañero Octavio.

Entonces, antes de que se citara incluso la 
convocatoria del debate de este Proyecto ya esta 
Proposición, la 033 del 12 de noviembre estaba 
radicada, entonces, era responsabilidad con todo 
respeto y con todo cariño, pues del equipo, hacer 
una revisión exhaustiva de cuáles eran todas las 
proposiciones para poder hacer la línea de tiempo 
y poder hacer pues el plan de acción que nosotros 
tendríamos que tener a llevar a cabo antes, repito, 
del primer debate de este proyecto ley. 

Muchas gracias, Presidente.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Bueno, vamos a dar la palabra conforme me 

han solicitado el uso de la palabra iniciando por 
la Representante Julia Miranda, se prepara el 
Representante Jaime Rodríguez y sigue Sandra. 

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño: 

Muchas gracias, Presidente. 
En efecto la Audiencia Pública realizada y 

convocada por el doctor Cardona fue supremamente 
importante e ilustrativa y por todo lo que estábamos 
escuchando, yo me vi en la necesidad muy sincera 
de solicitar una Mesa Técnica porque los conceptos 
técnicos que incluyen el proyecto de ley son 
trascendentales para efectos de tomar las decisiones 
que vengan aprobadas en esta Comisión por ese 
proyecto de ley.

Por esa razón, además oficializamos mediante 
Proposición la solicitud de la Mesa Técnica y está 
radicada ante la Mesa hoy, no debemos olvidar que 
esta Comisión Quinta es la Comisión de expertos o es 
el primer debate técnico de un proyecto de ley y más 
en el caso de un proyecto de ley tan trascendental 
para el país. 

Aquí es donde debemos profundizar en todos 
los temas técnicos para tener total claridad de lo 
que aprobamos y lo que pasará a la Plenaria, por 
esa razón consideramos y lo hemos hablado varios 
de que la Mesa Técnica y la Audiencia Pública que 
el doctor Juan Espinal solicitó en Medellín, son 

fundamentales para conocer más a profundidad los 
temas técnicos del proyecto de ley y deben tener 
lugar antes, antes del agendamiento y del inicio del 
proceso de aprobación del proyecto de ley aquí en la 
Comisión Quinta. 

Gracias.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Jaime Rodríguez, tiene la palabra.
Se prepara Sandra Rodríguez.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras: 
Gracias, Presidente, Sandra Ramírez.
Gracias, Presidente, yo le pediría al doctor 

Octavio, ¿doctor Octavio, me escucha?, le pediría 
que por el bien del Proyecto y para tener todas las 
claridades frente a los temas, que incluso la Mesa 
Técnica es mucho más importante que la misma 
Audiencia Pública, pero como ya está aprobada 
por la Plenaria, entonces, sería retirar el Proyecto 
mientras se hacen esa Mesa Técnica y esa Audiencia 
Pública. 

Y le propongo también al Presidente que como 
anoche quedó tarde de la noche se incluyó ese 
proyecto, que lo retire para continuar porque aquí 
nos vamos a quedar toda la mañana discutiendo 
sobre lo mismo.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Representante Sandra Ramírez, tiene la palabra.
Honorable Representante Sandra Milena 

Ramírez Caviedes: 
Gracias, Presidente. 
En el mismo sentido de mi compañero Jaime, yo 

sí le solicitaría a la Mesa Directiva respetuosamente 
que retiren el Proyecto que está de número 3 en 
el Orden del Día para poder avanzar, tenemos 
8 Proyectos en el Orden del Día y creo que esta 
discusión va a terminar por deshacer el quorum, 
no vamos a avanzar en ni un solo Proyecto del 
Orden del Día y tenemos que avanzar en la Agenda 
Legislativa que ya estamos ad portas de terminar 
esta Legislatura. 

Gracias, Presidente.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Tovar, tiene la palabra.
Honorable Representante Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Gracias, Presidente, y buenos días colegas. 
Presidente, yo me sumo a esa solicitud, yo creo 

que debemos y mi invitación es a que la Mesa 
Directiva sea práctica en la toma de decisión de lo 
que estamos discutiendo pensando siempre en el 
beneficio de que se pueda realizar una sesión con 
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Proyectos muy importantes que hay también en el 
Orden del Día.

Entonces, yo me sumo a la solicitud que sea ha 
retirado el tercer Proyecto del Orden del Día para 
que le podamos dar desarrollo al resto del Orden del 
Día. 

Gracias, señor Presidente.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Gabriel Parrado Durán, tiene la 

palabra.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Presidente, yo aparte de lo que han planteado, 

yo sugiero que ya que aquí se hizo una Audiencia 
Pública muy importante a la cual asistimos, donde 
estuvieron un gran número de expertos relacionados 
con el proyecto de ley, a mí me parece que no 
hay necesidad de retirar el proyecto, el proyecto 
puede seguir su curso y las Audiencias se pueden 
desarrollar porque hoy estaba aprobada una para 
Medellín, el día de mañana podrá ser otra para San 
Andrés y otra para Leticia, en la medida en que los 
Representantes y la comunidad vayan solicitando 
esas Audiencias Públicas, pero a mí me parece que 
vale la pena estudiar ese proyecto que es un proyecto 
muy importante para toda la comunidad. 

Yo he escuchado aquí con frecuencia 
Representantes solicitando precios justos 
en la energía y este Proyecto conlleva a una 
democratización de la energía en Colombia y creo 
que valdría la pena darle curso como le hemos dado 
curso a otros Proyectos y que también le hemos 
dado la oportunidad de que se hagan las Audiencias 
y las Mesas Técnicas posteriormente.

Y ya que alguien plantea acá que tenemos una 
cantidad de Proyectos y que estamos a punto de 
terminar, mi querida Vicepresidenta, pues lo mejor 
que podemos hacer compañeros, es hacer quorum, 
porque es que en estos días hemos brillado por la 
falta de quorum, entonces, no podemos decir que 
porque ya se va a acabar el Periodo Legislativo no 
vamos a hacer como los estudiantes esos que dejan 
los trabajos todos para el último día. 

Yo creo que es ajuiciarnos todos y mirar cómo 
sacamos el mayor número de proyectos para que la 
eficiencia de la Comisión Quinta sea visible dentro 
de nuestros electores.

Gracias Presidente.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Queridos Colegas, yo sé que estamos, 

Representante Cuéllar, Representantes, por favor, 
guardar silencio, estamos aun discutiendo el punto 
del Orden del Día con Proposiciones de Debates y 
Audiencias.

Entonces en ese sentido, el Representante Jaime 
Rodríguez tiene la palabra.

Honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Presidente, reitero el pedido a la Mesa Directiva 
porque es una facultad de retirar ese punto en el 
Orden del Día, es una facultad de la Mesa Directiva.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Hay una Proposición, entiendo que hay una 
Proposición.

Representante Óscar Villamizar, tiene la palabra.
Por favor, compañeros silencio.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Presidente, yo sí le pido que nos respondan de 

fondo las preguntas que se han hecho respecto 
a el procedimiento de este proyecto de ley, aquí 
certificaron un correo electrónico que yo envié antes 
de la Ponencia donde solicitaba que se ampliaran 
los Ponentes, no he recibido respuesta, dije que de 
ser negativa iba a apelar la respuesta, hoy presentan 
Ponencia y no nos han dado respuesta. 

Yo no acepto de ninguna manera que lo aplacen, 
yo lo que estoy pidiendo es que nos resuelvan cuál 
es la situación y no estoy pidiendo que lo aplacen no 
porque quiera que se discuta más adelante, es porque 
deben por respeto a esta Comisión y a la Oposición, 
retirar el proyecto, responder si van a dejar tener 
más Ponentes o no, para saber si podemos apelar o 
debemos apelar esa respuesta de la Mesa Directiva.

De resto, Presidente, por supuesto, que dejaré 
constancia de los vicios de procedimiento que 
está realizando la Mesa Directiva y cómo está 
coartando los derechos de la Oposición y de varios 
Representantes que queremos estar en la Ponencia 
de ese Proyecto.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Mi estimado Representante Óscar Villamizar, 
para responder sus dos inquietudes sobre el Derecho 
de Petición, entiendo usted radicó ante la Secretaría 
General; primero, el artículo 150 de la Ley 5ª 
determina que la designación de los Ponentes es 
facultad de la Mesa Directiva, de la Comisión, es 
facultad, y esa decisión se ha tomado y ya conocemos 
pues que la designación como único Ponente es el 
Representante Octavio Cardona. 

Y el artículo 80 también determina que en 
cuanto al orden del día es facultad también de la 
Mesa Directiva, determinar el orden del día como 
lo considere, esa respecto a sus dos inquietudes, 
Representante Óscar Villamizar.

No sé si ya haya la Proposición.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses: 
Me imagino que la acción a esa decisión que 

usted me acaba de indicar que no ha llegado a mí 
oficina, porque es que la apelación está sobre la 
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mesa hace rato y todas las decisiones del Presidente 
y de la Mesa Directiva son apelables.  

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Sí pero no hemos emitido todavía una respuesta 
oficial a su….

Honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses: 

Pero como que no Presidente, si ya hay Ponente 
y ya hay Ponencia. 

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

No, pero no le hemos respondido a usted 
oficialmente, no por qué. 

Representante Ana Rogelia tiene la palabra. 
Todos van a tener, todos queridos colegas, 

todos van a tener.
Representante Óscar Villamizar, tiene la 

palabra para una Moción de Orden. 
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses: 
Presidente, yo se lo digo con absoluto respeto, 

que los afanes no le hagan cometer a usted errores, 
usted me dice que no me lo han notificado de 
manera formal, pero me dice que ya la decisión 
la conocemos todos porque ya se radicó Ponencia, 
entonces, a mí para apelarle la decisión me toca 
esperar un escrito suyo cuando ya usted ya hay 
un Ponente que radicó después de que yo presenté 
mi Derecho de Petición, o sea, que esa decisión 
no me la va a dejar apelar usted, o sea, que usted 
me va a vulnerar el derecho a mí de poderle apelar 
las decisiones al Presidente y a la Mesa Directiva, 
todas las decisiones de la Mesa Directiva son 
apelables, Presidente.

Entonces, yo sí quiero que en el formalismo que 
exige la Ley 5ª usted una vez tomada la decisión, 
además no debería aceptar usted la apelación sino 
los demás miembros de la Mesa Directiva y me 
digan cuál es el trámite que debo seguir, porque es 
que lo que no me parece, Presidente, es que usted 
hoy me notifique a viva voz y me dice sí, pero no 
hay una respuesta oficial, explíqueme eso porque 
no entiendo.

Ojo Presidente, se lo digo con el mayor de los 
cariños, de los respetos, que esto no nos termine 
embolatando a nosotros, pero denme el formalismo 
para apelarle la decisión que ustedes ya tomaron, 
pero que no me querían notificar para que no se 
las apelara.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Ana Rogelia, tiene la palabra.
Honorable Representante Ana Rogelia 

Monsalve Álvarez: 
Muchas gracias, señor Presidente. 

Bueno, yo en aras de continuar el debate sugiero 
que revisemos el orden del día con la Proposición 
del Representante Tovar, de excluir el tercer punto 
y así permite que la Mesa Directiva resuelva de 
fondo las inquietudes del Representante Villamizar 
y las inquietudes del Representante Vladimir y 
permite que avancemos hoy.

Si bien es cierto la decisión no se ha tomado, 
lo que hizo el señor Presidente fue anunciar en la 
Ley 5ª la autoridad que tiene la Mesa Directiva de 
poder designar un Ponente o varios Ponentes, sin 
embargo, Representante Villamizar le dijo que la 
decisión no está tomada, él simplemente anunció 
en qué argumento, en qué argumento nos dicen.

Entonces, para continuar, señor Presidente, 
solicito al señor Secretario nos notifique 
las Proposiciones radicadas alrededor de la 
eliminación del orden del día del tercer punto del 
debate y aprobemos el orden del día bajo eso. 

Gracias.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Ha llegado una Proposición por escrito del 

Representante Jaime Rodríguez.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Señor Secretario darle lectura, para 

modificación del orden del día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente, han radicado una 

Proposición de modificación del orden del día, el 
doctor Jaime Rodríguez, en el sentido y dice:

1.	 Proposición
Solicito a la Mesa Directiva modificar el orden 

del día del 26 de noviembre de 2025; referente a 
excluir el Proyecto de Ley número 432 de 2025 
Cámara; Hasta tanto se realicen las Audiencias 
Públicas aprobadas en la Comisión y realizar 
Mesas Técnicas. 

Firma: 
Jaime Rodríguez Contreras.
Esa es la Proposición radicada por el 

Representante Jaime Rodríguez, Presidente.
Han radicado, señor Presidente, el doctor 

Vladimir Olaya y el doctor Óscar Villamizar, otra 
Proposición de modificar el orden del día.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Dar lectura, señor Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente, dice:
2.	 Proposición 
Solicito se excluya del orden del día el Proyecto 

de Ley número 432 de 2025 Cámara y no se incluya 
hasta que se resuelvan las consideraciones de trámite 
de dicho proyecto. 
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Firma: 
Vladimir Olaya y el Representante Óscar 

Villamizar.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Perfecto, entonces, leída las 2 Proposiciones 

de modificación del orden del día excluyendo 
este punto para seguir con el trámite de los demás 
proyectos y para dar claridad también a las 
inquietudes que hay en todo sentido, presentadas 
hoy por los Representantes, pongo a consideración 
de la Comisión Quinta esta Proposición. 

Señor Secretario, abrir registro para Votación 
Nominal de las Proposiciones.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente. 
Entonces, vamos a llamar a lista para votar las 

2 Proposiciones del doctor Jaime Rodríguez y el 
doctor Óscar Villamizar, que buscan excluir del 
orden del día el Proyecto de Ley número 432 de 
2025.

El sentido del voto, SÍ votan sí se excluye del 
orden del día, si votan NO continuamos con el orden 
del día como se ha publicado. 

Por favor, estamos en votación.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Queridos colegas, por favor, guardar silencio, 

estamos a punto de abrir votación.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Les voy a para que tengan claridad nuevamente lo 

que van a votar y después no digan que no saben lo 
que votan: si votan SÍ se excluye el proyecto de ley 
del orden del día hasta tanto se hagan las Audiencias 
y se hagan las Mesas Técnicas.

Honorable Representante Cardona León José 
Octavio, Como Ponente Como Vota	
No

Honorable Representante Avendaño Fino 
Cristian Danilo	
Sí

Honorable Representante Barguil Cubillos 
Nicolás Antonio 	
No

Honorable Representante Cancimance López 
Jorge Andrés	

Honorable Representante Cuéllar Pinzón 
Héctor Mauricio	
Sí

Honorable Representante Enríquez Rosero 
Teresa De Jesús	
Sí

Honorable Representante González Correa 
Olga Beatriz	
Sí

Honorable Representante Miranda Londoño 
Julia	
Sí

Honorable Representante Monsalve Álvarez 
Ana Rogelia	
Sí

Honorable Representante Olaya Mancipe 
Edinson Vladimir	
Sí

Honorable Representante Parrado Durán 
Gabriel Ernesto 	
No

Honorable Representante Patiño Amariles 
Diego	

Honorable Representante Perdomo Andrade 
Flora 	
Sí

Honorable Representante Pete Vivas Ermes 
Evelio 	

Honorable Representante Ramírez Caviedes 
Sandra Milena	
Sí

Honorable Representante Ricardo Buelvas 
Luís Ramiro	
Sí

Honorable Representante Rincón Trujillo 
Leyla Marleny	
No

Honorable Representante Rodríguez Contreras 
Jaime	
Sí

Honorable Representante Salazar Perdomo 
Julio Roberto	

Honorable Representante Salazar Rivera Juan 
Pablo	
Sí

Honorable Representante Tovar Vélez Jorge 
Rodrigo	
Sí

Honorable Representante. Velasco Burbano 
Erick Adrián 	
No

Honorable Representante Villamizar Meneses 
Óscar Leonardo	
Sí

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Honorable Representante Cancimance López 

Jorge Andrés
Honorable Representante Patiño Amariles Diego
Honorable Representante Pete Vivas Ermes 

Evelio 
Honorable Representante Salazar Perdomo Julio 

Roberto
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Señor Presidente, ya hay decisión, puede cerrar 
la votación.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, cerramos la votación y demos a 
conocer el resultado, por favor.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. 
Se cierra la votación y el resultado es el siguiente:
Por el Sí: 14 votos 
Por el No: 05 votos. 
En consecuencia, han sido aprobadas las 2 

Proposiciones una del doctor Jaime Rodríguez y 
otra del doctor Vladimir Olaya y Óscar Villamizar, 
solicitando se excluya del orden del día el Proyecto 
de Ley 432. 

Entonces, ahora vamos a poner en consideración 
el orden del día con las Proposiciones leídas, con la 
exclusión del Proyecto de Ley número 432.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Gabriel Parrado Durán, tiene la 
palabra

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán: 

Presidente, que en vista del tiempo perdido 
yo le solicitaría a usted que también coloque en 
consideración para que no lleguemos a un próximo 
debate sin tener 2 o 3 Ponentes según lo que 
están solicitando los compañeros de la Oposición, 
entonces, solicito que se tenga en cuenta eso porque 
vamos a llegar nuevamente a otro debate, usted allá, 
el compañero le va a presentar una, ¿cómo se llama? 
una reclamación y de aquí a que se resuelva ese 
problema creo que el proyecto estará prácticamente 
muerto. 

Gracias Presidente.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Muchas gracias por la recomendación, 

Representante Gabriel Parrado. 
En consideración entonces el orden del día 

aprobado con las Proposiciones presentadas por 
los Representantes Olaya, Villamizar y Jaime 
Rodríguez; ¿lo aprueba la Comisión?

Representante Olaya, tiene la palabra.
Honorable Representante Edinson Vladimir 

Olaya Mancipe: 
Gracias, señor Presidente. 
Solo para cerrar y dar absoluta claridad del objetivo 

y del propósito y del alcance de la Proposición 
número. 033 del 12 de noviembre y es que la no 
agendación del Proyecto en mención, del 432, hasta 
que se resuelva de fondo la apelación, Audiencias 
y Mesas Técnicas, esto que, pues digamos hacer 
un llamado, en que la Mesa Directiva entendiendo 

como usted lo acaba de decir, Presidente, que tiene 
todas las facultades para determinar las Ponencias 
y la agenda del día a día, pues que lo agendemos 
con el menor tiempo posible, absolvamos estas 
inquietudes y ahí sí como lo dice nuestro compañero 
Octavio en el debate, podamos dar las apreciaciones 
al articulado de este proyecto de ley. 

Muchas gracias, Presidente.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Bueno, nuevamente le pregunto a la Comisión 

si aprueban el orden del día con las Proposiciones 
aprobadas, incluidas las de excluir el Proyecto de 
Ley número 462; ¿lo aprueba la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, ha sido aprobado el orden 

del día con la exclusión del Proyecto de Ley número 
432 de 2025 y las Proposiciones de Debate de Control 
Político y Audiencias Públicas, por unanimidad.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, siguiente punto del orden del 
día.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. 
Segundo. Estudio, discusión y votación en primer 

debate en los siguientes proyectos de ley, primer 
proyecto de ley. 

1.	 Proyecto de Ley número 058 de 2025 
Cámara; por medio del cual se habilita la 
adjudicación de tierras baldías en áreas de reserva 
forestal de la Ley 2ª de 1959 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Juan Carlos 
Vargas Soler, Juan Pablo Salazar…. 

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Colegas, por favor, Colegas, por favor, le ruego 
guardar silencio, esta es la décima

vez que le solicito eso, si seguimos en este 
zafarrancho me tocará excluir a las Unidades de 
Trabajo Legislativo para evitar el ruido en la sala, 
de verdad podemos mantener aquí un ambiente 
tranquilo de debate sin necesidad de tomar esas 
acciones. 

Señor Secretario, seguir, por favor.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. 
Autores del Proyecto Ley número 058 2025 

Cámara, los Representantes Juan Carlos Vargas 
Soler, Juan Pablo Salazar Rivera, Jhon Fredi 
Valencia Caicedo, Diógenes Quintero Amaya, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala, Jhon Fredy Núñez Ramos Y John 
Jairo González Agudelo.

Ponente: Honorable Representante Juan Pablo 
Salazar Rivera.
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Publicaciones:
Proyecto de Ley: Gaceta del Congreso número 

1234 de 2025
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 1649 de 2025
Anunciado en la Sesión del día martes 25 de 

noviembre de 2025, Acta 016 - Legislatura 2025-
2026.

Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
Acaba de llegar un Impedimento del doctor Luis 

Ramiro Ricardo; el doctor Rodrigo Tovar, tiene 
Impedimento aprobado.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:  
Presidente, acaba de llegar un Impedimento del 

doctor Luis Ramiro Ricardo para este proyecto de 
ley.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Tovar, tiene la palabra.
Honorable Representante Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez: 
Gracias, Presidente. 
En consecuencia, que esta Comisión consideró 

aprobar un Impedimento que fue presentado por 
el suscrito, me retiro y dejo Constancia que no 
participaré en la discusión ni votación del presente 
proyecto.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:  

Con mucho gusto, Representante Tovar. 
Señor Secretario, leamos el siguiente 

Impedimento.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente. 
Un Impedimento del Representante Luis Ramiro 

Ricardo Buelvas. 
IMPEDIMENTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
286 de la Ley 5ª de 1992, modificado por el artículo 
1º de la Ley 2003 de 2019, y en atención al régimen 
de conflictos de intereses de los congresistas y demás 
normas concordantes, me permito solicitar a la Mesa 
Directiva de la honorable Comisión 5ª de la Cámara 
de Representantes se me declare impedido para 
participar en la discusión y votación del Proyecto 
de Ley número 058 de 2025 Cámara; por medio del 
cual se habilita la adjudicación de tierras baldías 
en áreas de reserva forestal de la Ley 2ª de 1959 y 
se dictan otras disposiciones. 

La presente manifestación se formula en razón 
a que varias de las disposiciones contenidas en el 
proyecto podrían generar un beneficio directo y 
particular sobre las organizaciones que represento. De 
tal forma, solicito que se tramite esta manifestación 
y se proceda a decidir sobre mi impedimento, en 

aras de garantizar la transparencia, la imparcialidad 
y la integridad del proceso legislativo. 

Firma: Luis Ramiro Ricardo Buelvas.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
En consideración el Impedimento del 

Representante Luis Ramiro Ricardo. 
Señor Secretario, abrimos registro para votación.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. 
Vamos a llamar a lista para la votación del 

Impedimento del Representante Luis Ramiro 
Ricardo, si votan SÍ se Aprueba el Impedimento; si 
votan NO se Niega el Impedimento. 

Honorable Representante Salazar Rivera Juan 
Pablo; como Ponente vota	
No

Honorable Representante Avendaño Fino 
Cristian Danilo	
No

Honorable Representante Barguil Cubillos 
Nicolás Antonio	

Honorable Representante Cancimance López 
Jorge Andrés	

Honorable Representante Cardona León José 
Octavio 	

Honorable Representante Cuéllar Pinzón 
Héctor Mauricio	

Honorable Representante Enríquez Rosero 
Teresa de Jesús	
Sí

Honorable Representante González Correa 
Olga Beatriz	
No

Honorable Representante Miranda Londoño 
Julia	
No

Honorable Representante Monsalve Álvarez 
Ana Rogelia	
No

Honorable Representante Olaya Mancipe 
Edinson Vladimir	

Honorable Representante Parrado Durán 
Gabriel Ernesto 	
No

Honorable Representante Patiño Amariles 
Diego	
Con excusa

Honorable Representante Perdomo Andrade 
Flora 	
No
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Honorable Representante Pete Vivas Ermes 
Evelio 	

Honorable Representante Ramírez Caviedes 
Sandra Milena	
No

Honorable Representante Rincón Trujillo 
Leyla Marleny	
No

Honorable Representante. Rodríguez Contreras 
Jaime	
No

Honorable Representante Salazar Perdomo 
Julio Roberto	

Honorable Representante Velasco Burbano 
Erick Adrián 	
No

Honorable Representante Villamizar Meneses 
Óscar Leonardo	

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Honorable Representante Barguil Cubillos 

Nicolás Antonio 	

Honorable Representante Cancimance López 
Jorge Andrés	

Honorable Representante Cardona León José 
Octavio 	

Honorable Representante Cuéllar Pinzón 
Héctor Mauricio	

Honorable Representante Olaya Mancipe 
Edinson Vladimir	

Honorable Representante. Patiño Amariles 
Diego	
Con Excusa

Honorable Representante Pete Vivas Ermes 
Evelio 	

Honorable Representante Salazar Perdomo 
Julio Roberto	

Honorable Representante Villamizar Meneses 
Óscar Leonardo	

Señor Presidente, ya hay decisión, puede cerrarla.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Cerramos la votación señor Secretario y 

anunciemos el resultado.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Se cierra la votación y el resultado es el siguiente:

Cardona León, ah bueno ya se cerró.
El resultado es el siguiente:
Por el Sí: 01 voto 
Por el No: 11 votos. 
En consecuencia, ha sido Negado el Impedimento 

del Representante Luis Ramiro Ricardo Buelvas. 
Presidente, para este proyecto de ley han 

radicado 2 Proposiciones que buscan el Archivo de 
esta iniciativa.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Señor Secretario, por favor, dar lectura a las 2 
Proposiciones.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
1.	 Proposición radicada el 30 de septiembre de 

2025, dice:
Archívese el Proyecto de Ley número 058 de 

2025 Cámara, por medio del cual se habilita la 
adjudicación de tierras baldías en áreas de reserva 
forestal de la Ley 2ª de 1959 y se dictan otras 
disposiciones. 

Firman esta Proposición: Julia Miranda 
Londoño, el Representante Andrés Cancimance, la 
Representante Leyla Marleny Rincón Trujillo y el 
Representante Jaime Rodríguez Contreras. 

2.	 La otra Proposición que busca en el mismo 
sentido el Archivo de esta iniciativa, también 
la firma la doctora Leyla Marleny Rincón, 
el Representante Mauricio Cuéllar, la 
Representante Olga Beatriz González y el 
doctor Jaime Rodríguez, la doctora Julia 
Miranda. 

Han sido leídas las 2 Proposiciones, señor 
Presidente, que buscan el Archivo de este proyecto 
de ley.

Presidente; Honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Vamos a darle la palabra a la Representante Julia 
Miranda, quien propuso.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño: 

Muchas gracias, Presidente. 
Nosotros gracias a la generosidad y apertura 

de diálogo tuvimos la oportunidad de trabajar 
extensamente con el doctor Juan Pablo Salazar y le 
hicimos Proposiciones para modificar el proyecto 
de ley que nos dejaran tranquilos con la Protección 
de los Bosques de Colombia que están resguardados 
por la Ley 2ª de 1959 sobre Reservas Forestales. 

Son dos Proposiciones que buscaban preservar 
la vocación forestal de las áreas que fueran a ser 
tituladas a los Campesinos, cosa que, por supuesto, 
nos parece que este país tiene que hacer y que la 
Reforma Agraria o continuar con la Reforma 
Agraria es un tema pendiente, recordemos que los 
bosques tienen la Biodiversidad, el Patrimonio 
Natural de nuestro país y es el hogar de muchos 
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Pueblos originarios en nuestro país y esa fue la 
razón por la cual en 1959 se toma la decisión de 
preservar extensas áreas del territorio y se le da la 
competencia al Ministerio de Ambiente de que con 
base en criterios técnicos se haga la sustracción de 
esas Reservas Forestales para cambiar el uso del 
suelo de vocación forestal a otros usos agrícolas. 

El proyecto de ley asume esa competencia y 
le quita la responsabilidad política al Ministerio 
de Ambiente de tomar esas decisiones en cada 
caso concreto, eso nos parece absolutamente 
inconveniente. 

La segunda razón es que a partir del año 2016 
después de la firma del Acuerdo de Paz hubo una 
gran cantidad de invasiones a las Reservas Forestales 
de Ley 2ª, a las Áreas Protegidas, a los Parques 
Nacionales y otras Áreas Protegidas por parte de 
campesinos que buscan tierra, que generaron una 
amplísima deforestación y un uso indebido e ilegal de 
los territorios de esas áreas, algo que este Congreso 
penalizó y que con esta ley estaríamos haciendo, 
permitiendo realmente impunemente si se adjudican 
tierras a quienes han deforestado, quienes han sido 
deforestadores y a quienes han ocupado esas tierras 
como con ganadería, que es generalmente lo que 
ocurre y que es la principal causa de crisis climática 
la que aporta este país Colombia. 

Desafortunadamente las dos condiciones que 
nosotros sugeríamos al Ponente que se incluyeran, 
que es que efectivamente se titulara a quienes no han 
deforestado y se titulara áreas no deforestadas con el 
requisito de que se mantuviera la Cobertura Forestal 
ya que se está titulando sin sustraer la Reserva 
Forestal.

Estas 2 condiciones no fueron aceptadas por 
el Ponente y por esas razones, en resumen, es que 
estamos solicitando el Archivo del proyecto de ley 
porque nos parece altamente inconveniente frente 
a la protección que debe hacer Colombia de sus 
Bosques. 

Gracias Presidente.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Representante Juan Pablo Salazar, Ponente del 

proyecto, tiene la palabra.
Honorable Representante Juan Pablo Salazar 

Rivera: 
Presidente, muchas gracias.
Y le agradezco a la Mesa Directiva que finalmente 

el día de hoy colocan este importante proyecto de 
ley en la discusión nuevamente, recordemos que 
este proyecto de ley es la segunda vez que llega 
a esta Comisión, en la primera vez fue aprobado, 
lo llevamos a la Plenaria de la Cámara, allí no fue 
posible avanzar y es por ello que se radicó en esta 
nueva ocasión. 

Frente a esta Proposición de Archivo una 
iniciativa que es del campesinado, de esas familias 
que viven en los territorios que están en zonas de 
Ley 2ª y que hemos acompañado en diferentes 

Audiencias, doctora Julia, yo quiero aclarar 2 cosas 
al respecto con base a lo que usted ha mencionado, 
usted ha mencionado 2 puntos; el primero es donde 
señala que no fue posible en las Mesas Técnicas 
recoger los planteamientos o proposiciones que 
ustedes tienen, yo quiero aclarar que en el primer 
proyecto de ley sí logramos tener esa articulación 
con sus equipos y nuestro equipo de trabajo, el 
Ministerio tanto Agricultura y Ambiente y se recogió 
las preocupaciones de ustedes, razón por la cual 
se trajo a este nuevo proyecto de ley un proyecto 
mucho más modificado y que en la anterior ocasión 
cuando se dio esta discusión y se planteó aplazarlo 
para poder dar esas Mesas Técnicas nuevamente,  las 
Mesas se hicieron y hay un problema y creo que es 
serio de comunicación en su equipo, porque en esas 
Mesas si se citaron a los equipos, pero nunca llegan 
de su equipo a esos diálogos, no hubo participación 
y tenemos constancia de las diferentes Mesas que 
hubieron.

Entonces, pues llegamos a entender que era que 
esas Mesas se pedían era para dilatar este proyecto 
que es tan importante para el campesinado que 
está en zonas de Ley 2ª porque la verdad hay que 
decirla, los equipos, el equipo de usted doctora Julia 
Miranda, no llegaron a los espacios.

Y ahora puede revisar lo siguiente, mire, usted 
tiene una preocupación que todos compartimos y eso 
fue lo que modificamos, en el 2000 lo que ustedes 
planteaban es que después de la firma del Acuerdo 
de Paz hubo una cantidad de deforestadores, de 
personas que llegaron a esos territorios y empezaron 
a ocupar, a acaparar tierras en zonas de Ley 2ª  y es 
por eso que precisamente que con base a lo que a 
esa realidad lo que planteamos nosotros es que en 
este nuevo proyecto de ley se tenía que dejar muy 
claro que para las personas que este proyecto de ley 
sería para beneficiar a las familias que estaban antes 
del 24 de noviembre del año 2016, que fue la firma 
del Acuerdo de Paz, lo que hay en deforestación de 
ahí hacia la fecha a eso no se le reconoce porque 
se entiende que aprovecharon ese espacio de tiempo 
para poder hacer este proceso de deforestación.

Es por ello doctora Julia, que quiero darle la 
tranquilidad a usted y a la Comisión y a la opinión 
pública y sobre todo a los ambientalistas que 
piensan que este proyecto de ley es para entrar 
a la Amazonía, para entrar a deforestar, no!, por 
el contrario, queremos es darle derechos, en ese 
mismo sentido que logramos como Plenaria, como 
Congreso, darle derechos al campesinado y se le 
reconoce su dimensión ambiental desde el año 
2023, pues decirle que las Comisiones Campesinas, 
las diferentes reuniones que han habido, las Mesas 
de Trabajo entre el Gobierno nacional, sobre todo 
el Ministerio de Agricultura, Agencia Nacional 
de Tierras y otras entidades, se ha logrado que se 
avancen en importantes decretos para que hoy en 
esas zonas de Ley 2ª se puedan constituir Zonas de 
Reserva Campesina o territorios agroalimentarios 
que son las TECAM y se está avanzando en ello 
gracias al Plan Nacional de Desarrollo, al artículo 
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359 que lo acompañamos y que a través de ese 
artículo se desprendieron algunos decretos que ya 
hoy se les permite incluso en varias pretensiones de 
campesinos de las TECAM, creo que son 8 a nivel 
de país que se traslapan hoy con zonas de Ley 2ª.

Y en esas zonas de Ley 2ª, doctora Julia, lo que 
se busca es que sea el Ministerio de Ambiente, la 
Agencia Nacional de Tierras le pide concepto al 
Ministerio de Ambiente para que ellos determinen 
cuál será el uso de suelo y qué se puede y qué no se 
puede hacer en esos territorios para campesinos. 

Eso es reconocerle a los campesinos sus 
Territorialidades y sus Derechos como tal, pero este 
Proyecto no busca reconocer sus Territorialidades 
sino que lo que busca es reconocerles ese Título a 
través de un Título Verde con unas condiciones a 
esas familias que están en esas condiciones y es por 
ello que los estamos apoyando y aquí casi que un 
25% del campesinado a nivel nacional que está en 
zona de Ley 2ª está pendiente de este debate, doctora 
Julia, y le solicito a usted muy respetuosamente que 
esta Proposición la podamos votar negativa o le 
pido a la Comisión votar negativa esta Proposición 
para poder avanzar en la discusión del articulado 
de este proyecto de ley que es clave para garantizar 
Derechos de los Campesinos. 

Muchas gracias.
Presidente; Honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:  
Representante Leyla Rincón, tiene la palabra.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo: 
Bueno, muy buen día a todos y todas. 
Solicito por favor que se coloque el mapa 

porque es importante que tengamos conocimiento 
cuál es el territorio del cual estamos mencionando, 
ahí vemos nosotros el mapa de Colombia y 
podemos observar las zonas  que son reconocidas 
como la Ley 2ª, estamos hablando de un territorio 
supremamente extenso, Colombia tiene, el 
territorio colombiano son 114 millones de 
hectáreas de las cuales tenemos nosotros que esos 
114 millones de hectáreas tenemos aquí en ese 
espacio 64 hacen parte de la Ley 2ª, empecemos 
por allí, eso significa que estamos hablando de 
más del 50% del territorio nacional, suficiente 
elemento para que veamos que es trascendental 
cualquier decisión que tomemos, de tal forma 
que esto es un asunto del Gobierno nacional en 
colaboración, claro, con el Congreso, pero esto es 
de interés nacional.

Dado ese proyecto que fue presentado por el 
compañero Juan Pablo, nosotros hicimos, mi 
equipo de trabajo y otros Congresistas también 
apoyaron las preguntas que le hicimos a la Agencia 
Nacional de Tierras, al Ministerio de Agricultura 
y al Ministerio de Ambiente.

Las razones por las cuales argumento, 
argumentamos la propuesta para que este proyecto 
de ley no se aborde, es decir, que no se tenga 

en cuenta, es el siguiente; primero que todo, el 
Ministerio de Agricultura nos respondió que no 
existe inventario de baldíos y estos territorios 
gran parte de ellos son baldíos, es decir, no hay 
información. 

De la misma manera, el mismo ministerio nos 
dijo que las Áreas de Reserva Forestal Ley 2ª, son 
inalienables, inembargables e imprescriptibles. 

Tercero, la misma comunicado del ministerio 
nos hizo alusión a la Sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia 4360 del 2018, que ahí 
sabemos nosotros que el Amazonas fue declarado 
como Sujeto de Derechos, de los cuales estamos 
hablando, estaríamos hablando en la zona de la 
Amazonas Sujeto de Derecho son 38 millones de 
hectáreas. 

De la misma manera, el mismo ministerio nos 
responde la Sentencia 288 del 2022 dice ante la 
pregunta que nosotros hicimos, que si se podían 
adjudicar baldíos, claro, el ministerio dice sí se 
pueden adjudicar baldíos, creo que con eso ha 
avanzado la figura de las TECAM, la figura de 
las TECAM estaría respondiendo a esa pregunta, 
¿pero qué dice la Sentencia 288?, ¿dónde no se 
pueden adjudicar baldíos?, en Zonas Protegidas, 
de la misma manera, la sentencia dice que no se 
pueden entregar baldíos en zonas que no gocen 
del Principio de Legalidad, es decir, en zonas que 
se presten para Procesos Judiciales, ¿por qué? 
porque los baldíos son imprescriptibles. 

La misma sentencia obliga a que el gobierno 
tiene que hacer el inventario de baldíos, lo dice 
la sentencia estamos hablando del 2022 y el 
gobierno ahora agosto 11, nos responde que no 
ha realizado el inventario de baldíos, es decir, esa 
Proposición de Archivo la estamos basando con 
la misma respuesta que nos ha dado el mismo 
Gobierno nacional. 

La Agencia Nacional de Tierras ante las 
preguntas que le hicimos, está firmado por el actual 
Director de la Agencia de Tierras, dice: es urgente 
avanzar en la consolidación y actualización 
permanente del Inventario Nacional de Baldíos, 
¿por 

qué?, en la respuesta que nos dan ellos solamente 
han hecho inventarios en 4 territorios nacionales y 
en el caso del departamento del Huila solamente 
han dicho que han trabajado en el municipio de 
Suaza, de resto no hay ninguna información.

En toda la Amazonía solamente argumentan 
que han hecho unos estudios en San José del 
Guaviare, de resto no hay ninguna información.

Aquí también en la misma respuesta la Agencia 
de Tierras dice: es necesario fortalecer el Acuerdo 
315 de 2023 el cual permite reconocer derechos 
de ocupación a campesinos que ocupaban tierras 
en reserva de zona forestal desde antes del 16 
de abril, sin ubicarlo en tanto se mantenga la 
restricción ambiental. 
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En ese proyecto de ley ustedes hablan de unos 
Títulos Verdes, ¿qué quiere decir?, que a quien le 
entregan el territorio ya eso se llama Título Verde, 
pero no hay ninguna argumentación, ningún 
soporte, ¿cómo así?, es que mi predio ya es Título 
Verde, pero de verdad no hay esa argumentación 
dentro del articulado.

Razón por la cual invito aquí a la Comisión 
para que aprueben la proposición de archivo, Juan 
Pablo, usted sabe, usted conoce que necesitamos 
que haya tierra para los campesinos, claro que sí, 
pero en especial siempre le he hecho énfasis en la 
zona de la Amazonía, es una zona declarada sujeto 
de derechos y acabamos de escuchar, salimos de la 
COP 30 donde se dio a conocer todo el problema 
que tenemos de la deforestación, del tema minero 
y, desde luego, es una responsabilidad planetaria.

Esta decisión, esta discusión, esta Comisión 
no es solamente de interés nacional, es un interés 
planetario porque estamos hablando de unas áreas 
que gracias a esa Ley 2ª…

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:  

Muchas gracias, Representante Leyla Rincón. 
Sigue en el uso de la palabra el Representante 

Gabriel Parrado Durán.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán: 
Gracias, Presidente. 
Yo aquí… 
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:  
Y pasamos a la votación de las proposiciones. 
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán: 
Yo aquí me tengo que apartar de la posición de 

algunos compañeros que son de mi misma tendencia, 
a mí me llama la atención que cuando se le va a 
adjudicar predios eso no son 1.000 hectáreas, ni 
500 hectáreas, son pequeñas propiedades de gente 
que hoy en día cuidan los parques, no deforesta 
los parques, quiero decirles que la deforestación 
en Colombia aumentó en un 43% en el año 2024, 
alcanzando 113 mil 608 hectáreas, pero no fue don 
Pedro, ni doña María, ni don Ernesto, sino fueron 
grandes grupos económicos los que participaron 
en la deforestación, la región de la Amazonia y 
los invito a que algún día visiten Leticia y miren 
desde las alturas los grandes territorios que han 
sido deforestados donde a los campesinos se les 
entrega una guadañadora o una máquina de esas 
y se les paga por hectárea diaria de deforestación 
y no es don Pedro, ni doña María, grandes grupos 
económicos. 

Entonces, yo quiero decirles, por ejemplo, 
¿por qué no se tuvo en cuenta cuando se iban a 
hacer adjudicaciones a las tierras de Luis Carlos 
Sarmiento Angulo, en la Llanura Colombiana?, 
yo no vi ese debate, yo tampoco vi el debate que 

se le haya hecho a los Caicedo, a los Eder, a los 
Carlos Murgas, a los Jim Meza, a los José Félix 
Lafaurie, a los herederos de Víctor Carranza y a 
todos los narcotraficantes que se apropiaron de 
las tierras en Colombia, ¿dónde estaba el debate?, 
los campesinos que están hoy en día y que el 
compañero está solicitando, es porque llevan 
años asentados en esos territorios y no están 
deforestando la Macarena, ni están deforestando 
el Cocuy, ni la Amazonia, ni la zona de reserva 
forestal central, ni la del Pacífico, ni la de la 
Amazonia, quiero decirle que en esos territorios 
hay asentados en este momento 9 millones 659 
mil 219 personas, ¿qué van a hacer con ellos?, ¿a 
dónde los van a poner?, ¿los van a trastear?

O yo tampoco vi el debate, casi que me quedan 
por fuera, unos que allá no me quieren mucho que se 
llaman los Menonitas, 400 familias en Colombia, 
400 familias tienen 30 mil 000 hectáreas, ¿y por 
qué a 400 familias del departamento del Meta 
que están pidiendo por Ley 2ª se les podría 
hacer la adjudicación tal como se les hizo a los 
menonitas, que además todavía está en pleito esa 
adjudicación?

Yo los invito y las invito a revisar esa región 
del Cocuy tiene hoy en el momento 194 mil 
098 habitantes, la Amazonia de esas por una 
resolución porque es que está reglamentado, 
Resolución número 1275 de 6 de agosto del 2014; 
la zona reserva forestal de la Amazonia tiene este 
momento 960 mil 240 habitantes, Resolución 
número 1925 del 30 de diciembre del 13, la región 
forestal, reserva forestal de la Central tiene 3 
millones 720 mil 470 habitantes, Resolución 
número 1922 del 27 de diciembre de 2013; la 
región reserva forestal, zona forestal del Pacífico, 
Resolución número 1926 del 30 de diciembre del 
2014; la Amazonia, Resolución número 1277 del 
6 de agosto del 2014 y  la zona de reserva forestal 
del Río Magdalena, Resolución número 1924 
del 30 de diciembre, 905 mil habitantes, en total 
hay 9 millones 659 mil 219 habitantes en estas 
zonas de reserva, ¿qué vamos a hacer con ellos?, 
¿dónde los vamos a ubicar?, ¿cómo los vamos a 
ubicar?, ¿para dónde los vamos a trastear?, qué el 
Gobierno tiene.…

Presidente, honorable Representante Erick 
adrián Velasco Burbano:

Siga, continúe Representante.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán: 
Claro, entonces, nosotros lo vemos fácil 

trasladar a 9 millones de colombianos, el Gobierno 
tiene la obligación cuando yo les digo y los invito a 
que miren esas zonas de reserva forestal y miren a 
esos campesinos cómo cuidan el territorio y no son 
los deforestadores, por qué no hacemos un ejercicio 
para perseguir a los verdaderos deforestadores que 
son las multinacionales y los dueños del capital y los 
dueños de la ganadería y los dueños de las grandes 
empresas que no tienen espacio acá.
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He dicho, si lo dice Parrado, póngale cuidado.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Presidente, me deja expresar una preocupación 

adicional, no me demoro nada.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Es que han solicitado la palabra también otros 

Representantes. 
Representante Jaime Rodríguez y Representante 

Cuéllar.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras: 
Gracias, Presidente. 
Hoy no estamos en debate a quién le dieron más 

tierra o no le dieron y hay unas normas claras en 
que si la gente se tomó una tierra, un baldío y pasó 
de las permitidas por la misma ley el Estado es el 
que tiene que hacer la tarea de recobrarlas, porque 
si no nos pasa como nos pasa con los bombardeos 
donde hay niños, el Gobierno actual criticó esa 
posición, ¿y qué hizo los grupos delincuenciales?, 
empezar a secuestrar niños para llevarlos a la guerra, 
entrenarlos, ¿y qué le pasa al Gobierno?, pues se dio 
cuenta que se estaban llevando más niños que lo que 
normalmente hacían porque tenían una mampara 
para decir que no los podían bombardear, ¿y qué 
está haciendo hoy el Gobierno?, bombardeando, 
nadie quiere matar niños y aquí lo mismo.

Donde aprobemos este proyecto de ley, ¿qué va 
a ocurrir?, todo el mundo se va a meter a las zonas 
restringidas ambientalmente, porque hoy están 
metidos, ¿quién los va a sacar?, nadie, ni el gobierno 
lo hace, pero tampoco le vamos a dar una norma 
para que siga creciendo el problema ambiental.

Entonces, por eso, yo estoy acompañando el 
archivo del proyecto, porque además las compañeras 
aquí hicieron un debate sobre un problema en el Huila, 
también, y yo creo que nosotros vimos con buenos 
ojos ese debate y, por lo tanto, consideramos que las 
zonas que ambientalmente tienen restricciones no se 
pueden legalizar porque si no vamos a llenar a esas 
zonas de muchos campesinos porque la necesidad 
de la tierra es cierta y hoy el Gobierno está haciendo 
una tarea para entregarle tierra a los campesinos 
dentro del orden legal. 

Muchas gracias, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Cuéllar, tiene la palabra.
Honorable Representante Héctor Mauricio 

Cuéllar Pinzón:
Presidente, muchas gracias. 
Yo también me apego a lo que mis compañeros 

han manifestado y me aparto diametralmente a la 
postura de mi colega Parrado, uno no puede ahora, 
entonces, venir a decir que lo que nos hizo antes 
ahora, entonces, tenemos que actuar y entonces, 

dejemos que la gente siga ocupando tierras que 
tiene, sin duda, una connotación especial.

Y Parrado, usted conocerá muy bien la historia 
y todo el antecedente histórico en el Meta, en la 
Orinoquía, pero en la Amazonía el tema es diferente, 
allá, sin duda, la deforestación se está generando 
permanentemente y allá las zonas de reservas 
campesinas que hoy se han creado precisamente 
tienen una connotación para eso, para proteger zonas 
que deben ser de especial protección.

La zona de parques, aquí hemos escuchado otras 
iniciativas que pretenden generar contrapesos a la 
ganadería que sale de esas zonas de parques y es 
porque es real, en el Caquetá hay 5 parques naturales 
que están algunos de ellos siendo ocupados con 
ganadería, la frontera ganadera se extiende todos los 
días.

Y si esta iniciativa que también le encuentro 
muchas implicaciones a futuro, se aprobará el día de 
hoy es un mensaje para que el día de mañana estén 
ocupando y desforestando en mayor cantidad las 
zonas que están contempladas en Ley 2ª.

Además, hemos visto como ese proyecto 
de ley que entiendo lo que Juan Pablo y los 
autores han querido pues buscar, genera también 
inseguridad jurídica, Colombia ha firmado tratados 
internacionales, el Acuerdo de París está vinculado 
también a convenios sobre la diversidad biológica, 
también tenemos legislaciones que van en contravía 
de esta, o perdón, Jurisprudencia como la Sentencia 
T- 4360 del 2018 que busca que la Amazonía se 
proteja y sea sujeta a derechos.

Es decir, yo creo que aquí tenemos que buscar la 
manera de que este proyecto de ley si se quiere sacar 
adelante se haga teniendo un poco más de cuidado o 
de alguna manera a través de unas medidas técnicas, 
ahora hablaba con la asesora de MinAmbiente y me 
ha dicho que han trabajado, pero no sabemos aún el 
concepto cómo queda, cuál va a ser esa posición de 
MinAmbiente y MinAgricultura.

Y hasta tanto esas claridades no las tengamos aquí 
el día de hoy yo tendré que acompañar la proposición 
de archivo, porque en mi región y con todo respeto 
compañero Parrado, la situación es distinta, allá 
son problemáticas diferentes a la nuestra, pero sí el 
mensaje que se envía con una iniciativa como esta 
sin tener claridad jurídica, es de seguir deforestando.

Muchas gracias
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Octavio Cardona, tiene la palabra 

y se prepara Cristian Avendaño.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán: 
Una réplica.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León: 
Gracias, Presidente.
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Yo tendría que decir que este proyecto en 
principio es completamente inofensivo y digo que es 
inofensivo porque es darle a una persona que ocupa 
lo que hoy ocupa, pero creo que el argumento de 
Jaime, modifica sustancialmente mi pensamiento, el 
problema de este proyecto es que a una persona que 
le dan lo que hoy ocupa le va a decir a todo el planeta 
están titulando y se van a llenar, esos lugares de 
gente con la esperanza de que si hoy están titulando 
van a volver a titular y créame Jaime, que cambio mi 
voto porque usted me acaba de convencer, es que el 
argumento es contundente.

El problema es que hoy todo el mundo dice, yo 
llevo aquí 5, 10, 20, 30 años, lástima que no tenga 
título, cuando la gente diga yo llevo 30 años y me 
acaban de dar el título, le están dando un mensaje a 
los demás, venga hasta que llegue otro Gobierno y 
vuelva a titular y de manera consistente van a seguir 
entregando cada cierto tiempo y lo que es hoy un 
área reservada porque su nombre lo indica, se va a 
volver un área sembrada.

Así que creo que tiene sentido, insisto, la 
argumentación de Jaime, deja claro el tema y 
creo que Mauricio, está en el mismo sentido, 
desafortunadamente no se le puede titular a los que 
hoy ocupan por el riesgo que significa que lleguen 
nuevos ocupantes a quedarse con los espacios que 
están liberados y uno diría en principio, bueno, 
pero tampoco es tanto porque es una UAF o menos, 
pero creo que el mensaje sería tan perverso, un 
incentivo perverso que terminaríamos dañando lo 
que la ley ha protegido durante tantos años. 

Gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Una réplica, Representante Gabriel Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán: 
Sí, Presidente.
Es que el proyecto de ley, Juan Pablo me 

afirmará o no, el proyecto de ley no está diciendo 
que se van a hacer nuevas adjudicaciones, el 
proyecto de ley está hablando de los asentamientos 
que ya hay y la ley deberá traer un parágrafo, 
un artículo que aclare lo que acaba de exponer 
el compañero Octavio Cardona, que haya una 
barrera que impida que de aquí en adelante se 
sigan adjudicando territorios.

Porque yo pregunto si eso se va a hacer con los 
pequeños propietarios, vuelvo y pregunto, ¿qué 
se va a hacer con los grandes terratenientes que 
a sangre y fuego se apropiaron de la tierra?, yo 
sigo hablando de mi departamento, no sé cómo 
será en el resto del país, pero que a sangre y fuego 
se apropiaron de la tierra y que están atentando 
contra los parques, contra las zonas de reservas 
naturales, contra los humedales, contra los ríos, 
contra todo.

Yo no entiendo por qué la pelea es contra los 
pequeños, parecemos la tosferina, le pegamos a 
los pequeños y a los grandes no.

Así que dejo la inquietud, porque sí vamos a 
legislar, legislemos equitativamente para todos. 

He dicho.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Dos intervenciones finales y pasamos a la 

votación.
Cristian Avendaño, tiene la palabra.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino: 
Gracias, Presidente.
Mire, Presidente, yo he tenido la oportunidad 

de estar casi en todas las subregiones PDET en 
donde este proyecto cobra aún más relevancia 
porque son territorios en los cuales hay un 
traslape de zonas de frontera agrícola, zonas 
de reserva de Ley 2ª, comunidades indígenas, 
en un mismo territorio hay esa complejidad de, 
digamos, esa complejidad socio ambiental, ese 
conflicto socio ambiental en la mayoría de esos 
territorios, sin embargo, lo que sí pude corroborar 
en esos territorios es que las características son 
diametralmente opuestas aun cuando subregiones 
que sean adyacentes, digamos, territorialmente 
hablando, hay condiciones diametralmente 
opuestas en esos conflictos que se presentan en 
esas subregiones PDET.

En tal sentido, yo tengo que decir que aunque 
hemos evidenciado que en esos territorios de 
zonas de reserva de Ley 2ª ya hay, digamos, ya 
no son zonas de reserva de Ley 2ª en realidad, 
en el entendido, hay muchas que ya no son zonas 
de reserva de Ley 2ª en el entendido del objetivo 
que tenían las zonas de reserva de Ley 2ª, las 
dinámicas sociales, las dinámicas económicas 
han cambiado muchísimo, pues no puede dar, 
así como las características son diametralmente 
opuestas entre subregiones no se puede dar unas 
características unificadas para que se evalúen los 
criterios técnicos para las zonas de sustracción o 
para las sustracciones que se van a desarrollar.

Por eso, es que esto es responsabilidad del 
Ministerio de Ambiente, porque el Ministerio de 
Ambiente es el que tiene la capacidad, la facultad, 
la evaluación, la capacidad técnica para llegar 
al territorio, evaluar su diversidad, evaluar sus 
características específicas, que, como lo he dicho, 
son diferentes aun cuando hay subregiones muy 
cercanas, para tener la capacidad y el criterio 
técnico y la evaluación de determinar si se tienen 
que hacer las sustracciones.

Ahora, que los procesos de sustracción las 
solicitudes puedan ser un poco demoradas en el 
Ministerio de Ambiente, que tengan trabas porque 
eso era lo que nos decían, aquí no nos resuelven, 
aquí en este territorio tenemos este cabildo, 
tenemos esta zona de reserva forestal, tenemos 
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esta expansión de la zona de frontera agrícola y 
nadie resuelve, entonces, qué es lo que realmente 
se puede hacer, es cierto y eso hay que buscar una 
alternativa, pero es una respuesta que solo puede 
dar el Ejecutivo porque es el que tiene la capacidad 
de interadministrativamente solventar ese conflicto 
socio ambiental que se presenta en el territorio.

Por ese sentido, por esa percepción, ese diagnóstico 
que hicimos en esas visitas que desarrollamos, yo 
creo que esta es una facultad que tiene que seguir 
recayendo en el Ministerio de Ambiente, yo no sé y 
eso será sujeto de otro debate, eso será un tema de 
otro debate, si los procesos se tienen que buscar la 
forma de que sean más expeditos, más celeros, eso 
es otro debate.

Pero yo sí creo que quien tiene realmente la 
capacidad para no incurrir en un incentivo a la 
deforestación de diferentes naturalezas, tanto la 
deforestación de las multinacionales como la pequeña 
deforestación que contra todas hay que combatir, 
pues yo sí creo que es el Ministerio Ambiente el 
único que tiene la facultad o el Ejecutivo el que 
tiene la facultad de resolver esos conflictos que se 
presentan en los territorios.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Julia Miranda, para cerrar las 
intervenciones.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño: 

Gracias, Presidente.
Recordemos que lo que el proyecto permite es 

titular en área de reserva forestal y uno de los criterios 
que trae el proyecto de ley, artículo 10 en su numeral 
4, es tomar como referencia la Unidad Agrícola 
Familiar cuya vocación es netamente productiva, 
es decir, productiva agrícola, pecuaria, no forestal, 
hay un cambio de uso del suelo que por eso lo que 
requiere es la sustracción del área de reserva forestal 
en cabeza de quien es responsable de hacerlo, 
me adhiero totalmente a lo que dice Cristián, le 
corresponde al Gobierno tomar la decisión política 
de titular habiendo sustraído primero con base en un 
concepto técnico.

Es que no está prohibido en nuestro país titular 
en las zonas de reserva forestal, pero quien tiene la 
responsabilidad política de hacerlo es el Gobierno 
nacional en cabeza del Ministerio, por qué el 
Congreso le va a dar vía libre y bandera verde para 
que haga una sustracción masiva de las zonas de 
reserva forestal o titule para un cambio que es de uso 
de suelo, que es permitir el uso agrícola y pecuario 
en las zonas en donde debe haber bosque en pie.

Y esa fue la propuesta que yo le hice a Juan 
Pablo, que dejáramos claro en el proyecto que los 
que hoy están deforestando no recibirían título de 
tierra y que el compromiso es que a quien se le titule 
mantenga el bosque en pie, eso no fue lo que nos 
permitieron incluir en el proyecto.

Gracias.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Ana Rogelia Monsalve, tiene la 
palabra.

Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez: 

Muchas gracias.
Yo comparto que realmente este proyecto de 

ley es loable para las personas que están ocupadas, 
pero dentro del articulado hay ciertas cosas que no 
terminan de convencer y yo le digo tanto al ponente 
como los autores, que logremos revisarlo, lo que 
decía la Representante Julia, es que si esto es para 
una Unidad Agrícola Familiar estamos hablando 
que en tierras fértiles pueden ser hasta tres hectáreas, 
pero en tierras donde existe una baja producción 
estamos hablando de 10, 20, 30, 50 hectáreas. 

Y que dice el artículo 11 del uso, goce y 
disposición, que el titular de la adjudicación y 
Presidente, me permito leer: no podrá transferir 
el derecho real del dominio del predio ubicado al 
interior del área de la reserva establecido en la Ley 
2ª antes de cumplir 15 años en calidad de propietario, 
quiere decir que después de los 15 años puede 
vender, puede disponer de ese predio, ¿entonces, a 
quién le van a vender?, entonces, se va a volver esto 
comercial.

Yo sí creo que hay temas de preocupación porque 
estamos hablando de áreas protegidas y si bien es 
cierto todos los que estamos aquí defendemos los 
territorios, imagínense llegar con una excelente 
noticia en nuestros territorios y decirle, pero 
también nosotros hemos visto como en diferentes 
ocasiones se adjudican predios por diferentes temas, 
por ejemplo, el de desastre, la familia ocupa al rato 
están alquilando, vendiendo y regresando a la zona 
de desastre y eso es una realidad.

Nosotros no podemos abrir esta puerta sin un 
análisis profundo articulado de articulado de esta 
ley.

Gracias.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Olga Beatriz González y se 

prepara Juan Pablo Salazar.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa: 
Bueno, yo creo que hay suficiente ilustración, a mí 

me parecen muy importantes todas las intervenciones 
de los compañeros, hay una intervención de la 
Representante Leyla, que sintetiza muy bien el 
tema de la respuesta que le dio el Ministerio de 
Agricultura y es que no tenemos un inventario de 
los baldíos, primero.

Segundo, yo sí quiero decir, este es un proyecto 
de ley, quién está en contra que los campesinos 
tengan tierra, sí, por Dios, sí, desde el año 36 este 
Partido Liberal con Alfonso López Pumarejo lo que 
trabajó fue arrancar una reforma agraria en este país, 
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ese sí fue un Gobierno Liberal y de izquierda real 
que arrancó en el 36 esta gran reforma.

Hoy frente a todas las situaciones de complejidad, 
de territorios tan distintos, de construcciones sociales 
tan diferentes, de anhelos de construir esta tierra 
en la equidad y en la justicia, a mí me parece que 
este es un proyecto que es importante en la medida, 
pero que tenga mayor, digamos mayor sustentación 
técnica y que sea el Gobierno el que realmente tenga 
la voluntad política y tenga la capacidad de poder 
distribuir la tierra justamente en Colombia.

Pienso que aprobar este proyecto, así como está 
planteado, generaría mucha incertidumbre, generaría 
problemas hacia el futuro frente al tema de la tierra.

Yo vuelvo a insistir, la jurisdicción agraria, hay 
que aprobarla como un elemento fundamental para 
dirimir los conflictos de la tierra, del uso de la tierra, 
de la composición de la tierra, mientras tengamos 
esta arma jurídica legal nos va a permitir resolver 
los temas de la propiedad de la tierra que hoy es una 
complejidad en todo el territorio, como lo decía la 
doctora Julia, yo soy una mujer que me he vuelto 
muy ambientalista y estoy absolutamente segura 
que tenemos que preservar nuestros bosques y que 
tenemos que preservar nuestra naturaleza.

En ese sentido, yo pienso que yo acabo de firmar 
una proposición de archivo porque considero que es el 
Gobierno el que tiene que asumir la responsabilidad, 
además ya tenemos instancias jurídicas y legales 
como las TECAM que son territorios campesinos 
para el tea alimentario, tenemos hoy la jurisdicción 
que yo estoy segura que va a salir adelante, o sea, 
tenemos las herramientas para que los pequeños y 
medianos campesinos puedan acceder a la tierra sin 
necesidad de un proyecto de ley que puede perjudicar 
realmente a esos pequeños y medianos campesinos.

El tema compañero Parrado, de la propiedad 
de los grandes terratenientes que han usurpado 
en la violencia del conflicto de este país, ese es 
un tema muy aparte, pero aquí sí tiene que ver 
fundamentalmente es que queremos tierra para los 
campesinos, pero que sea en una forma regulada, 
organizada, respetando el medio ambiente y 
respetando las zonas forestales, yo por eso estoy a 
favor de que se archive este proyecto y que vuelva 
una iniciativa parecida pero en unas circunstancias 
apoyadas por el Gobierno.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Juan Pablo Salazar y se prepara 
Óscar Villamizar.

Honorable Representante Juan Pablo Salazar 
Rivera: 

Bueno, aquí le hemos escuchado a cada uno 
de ustedes sus argumentos, algunos los comparto, 
sé que lo hacen ustedes por cuidar la Amazonía 
y frente a eso es muy importante pues recibir 
propuestas, bueno, el que hace de cómo blindar en 
ese sentido, siempre hemos estado en la disposición, 
pero la realidad aquí es que esas familias que 

no son ningunas terratenientes, no son ningunos 
acaparadores, señores y señoras, llevan más de 40, 
50, en zona de Ley 2ª, Erick, tú eres de Nariño y, por 
eso, acompaña este proyecto de ley también como 
coautor, porque nos preocupa municipios como de 
la cordillera nariñense que no queremos que se haga 
la sustracción, queremos que se siga manteniendo 
esa connotación de zona reserva forestal y que se 
le entregue a ellos ese título, esa es la única opción 
para poder garantizarles a estas familias como 
Nariño, como familias como en Pradera-Valle, en 
varias zonas del país que son campesinas y que no 
tienen un título sobre esas tierras que están frágiles 
y sus hijos muchas veces no ven otra opción sino los 
grupos armados o como no hay opción, no hay un 
crédito, no hay un título, vamos a sembrar cultivos 
de uso ilícito, esa es una dinámica que es real en ese 
territorio y tenemos que darle soluciones.

Es por ello que Representantes, la Agencia 
Nacional de Tierras ha estado comprometida con 
este proyecto, Harman me dice que apenas está 
ingresando, espero que ojalá pueda llegar, pero si 
no que quede constancia porque aquí se va a votar 
este proyecto y ustedes serán responsables de esos 
2.5 millones de campesinos y campesinas que están 
en esas zonas, ¿qué vamos a hacer entonces?, ¿qué 
garantías se le van a dar a ellos, entonces?

Parrado hizo una pregunta y nadie fue capaz 
de responderla, entonces vamos a ir a sacarla con 
ejército, vamos a ir a sacarlos y llevarlos entonces a 
dónde, a qué continente.

Así que es por ello que agradezco aquí también 
ya la presencia del señor Director de la Agencia 
Nacional de Tierras, doctor Felipe, que ha llegado 
para que usted también se sustente, porque es 
importante que aquí escuchen la posición del 
Gobierno frente a esto y qué se está haciendo, aquí 
lo que se está haciendo es dándole cumplimiento 
también a ese Acuerdo Final de Paz, el Acuerdo 
Final de Paz del año 2016 donde se habló de cerrar 
la frontera agrícola, pero también darle garantías 
a estos campesinos que ustedes nos han ayudado 
pero que hoy les cierran la puerta cuando no tienen 
derecho a que tengan títulos esas familias que tienen 
menos de dos, tres hectáreas en esos territorios que 
están en Ley 2ª.

Así que muchas gracias, Presidente y dejo como 
constancia que aquí van a seguir masacrando al 
campesinado.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Óscar Villamizar, tiene la palabra 
y se prepara Juan Carlos Vargas, autor del proyecto 
de ley.

Honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses: 

Presidente, muchas gracias.
Por supuesto, creo yo que una labor importante 

que hace el Estado colombiano en cabeza del 
Gobierno de turno, es poder titular dentro de sus 
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facultades la tierra para los campesinos, ese ejercicio 
lo viene haciendo la Superintendencia de Notariado 
y Registro y van a los municipios y entregan los 
títulos y demás, lo que uno no podría pensar en este 
ejercicio de la Ley 2ª es entregarles un título para 
qué cuando ni siquiera el título habilita el poder 
acceder a créditos por la afectación que tiene cada 
uno de los territorios.

Yo, por supuesto, aplaudo el buen gesto 
que se quiere tener por parte del autor con esas 
comunidades de las que él hoy hace mención, pero 
también entiendo que sin una sustracción real de la 
prohibición o de los lineamientos ambientales que 
tiene la Ley 2ª pues con mucha dificultad de sus 
territorios les va a servir para algo, ahí es donde uno 
dice pues sacamos una ley que queda en veremos.

Me sorprende mucho, por ejemplo, si el tema es 
de protección como no le autorizaron el ingreso al 
artículo de las proposiciones que tenía la doctora 
Julia Miranda, que uno diría pues vale la pena para 
poner unos responsables, para que esos responsables 
puedan acceder en la época del Presidente Uribe, 
Familias Guardabosques, hoy no sé si eso se maneja 
o si lo están trabajando en este Gobierno, pero uno 
pensaría que ahí valdría la pena en algo tener la 
titularidad del predio mientras no sea y se dé una 
claridad de para qué le va a servir el título a las 
personas vamos a tener un desgaste Institucional 
muy grande con un resultado mínimo en satisfacer 
las necesidades de los 2 millones 500 mil campesinos 
de los que habla Juan Pablo.

Vuelvo a decirlo, creo que es una iniciativa 
loable, creo que hay que ponerle más carne, Juan 
Pablo, hay que darle más derechos a esas personas 
en estos territorios, hay que revisar si se puede 
pensar en hacer sustracción en algunos tipos de la 
Ley 2ª yendo a terreno a revisar que efectivamente 
hay un escenario que no corresponde a lo que en la 
Ley 2ª del 59 se tenía planificado y sobre eso poder 
avanzar, de resto la titularidad pues no va a servir 
para nada diferente que decirle al señor o la señora o 
la familia, usted es dueño de este título, pero eso no 
le va a generar ningún tipo de garantía. 

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Juan Carlos Vargas, autor del 
proyecto de ley y se prepara Sandra Ramírez.

Honorable Representante Juan Carlos Vargas 
Soler: 

Muchas gracias, Presidente.
Bueno, se está discutiendo la proposición de 

archivo que básicamente es, en caso de aprobarse, 
dejar las cosas como están y como han venido 
estando, ¿y cómo están y cómo han venido estando?, 
con una ley que es de 1959 que tiene más de 60 años 
de vigencia, que se creó en un momento donde había 
unas condiciones completamente diferentes a las 
actuales, donde prácticamente no había población en 
estas zonas de reserva forestal, pero hoy la situación 
es muy diferente.

Cerca de 3 millones de personas al interior de 
esas zonas de reserva forestal, en municipios que 
tienen zonas de reserva cerca de 9 millones de 
personas, personas que llevan allí por décadas, no 
son deforestadores o acaparadores que llegaron allí 
en los últimos cinco años o después de que se firmó 
el Acuerdo de Paz, son personas que han estado ahí 
durante 60, 50, 40, 30, 20 años que básicamente es a 
las que está orientado el proyecto porque hay un límite 
temporal bien definido, no habilita la titulación o la 
posibilidad de los Títulos Verdes en los últimos 10 
años, hay una restricción en cuanto a área que debe 
ser inferior o igual a la Unidad Agrícola Familiar, 
estas poblaciones están asentadas allí, muchos de 
ellos son quienes cuidan los bosques, las fuentes 
hídricas y demás que existen en esas zonas porque 
el Estado no lo hace y la Ley como está, la Ley 2ª 
en vez de incentivar la protección del ambiente y 
facilitar y garantizar derechos socio-económicos 
hace todo lo contrario.

La carencia de títulos de propiedad limita, 
impide, por ejemplo, que las familias campesinas 
que cuidan bosques, que cuidan fuentes hídricas 
puedan acceder a incentivos ambientales, a pagos 
por servicios ambientales, limita y restringe la 
posibilidad de que accedan a bonos de carbono 
y a otras figuras que permiten incentivar a esas 
familias que protegen porque el Estado no lo hace, 
a que sigan protegiendo los recursos naturales del 
territorio, se les impide que puedan desarrollar 
actividades lícitas, que puedan hacer cultivos de 
cacao en sistemas agroforestales, cultivos de café 
en sistemas agroforestales, ganadería en sistemas 
silvopastoriles, se les prohíbe todo, se les impide que 
tengan una escuela para que sus hijos se eduquen, se 
les impide que tengan títulos para que puedan hacer 
centros de salud, se les prohíbe todo.

¿A qué recurren estas familias?, a lo prohibido, 
porque como se les prohíbe todo lo legal hacen lo 
ilegal, se van a sembrar cultivos de hoja de coca, 
se van a minería informal, esto es el detonante del 
conflicto armado, esta ley y este proyecto de ley es 
de alguna manera también una solución a mitigar 
las causas estructurales del conflicto armado, hablo 
por el sur de Bolívar, donde hay cerca de 300 mil 
habitantes, nací en zona de reserva forestal hace 42 
años y he vivido todos los viacrucis que implica la 
Ley 2ª para las poblaciones de nuestros territorios.

Así que el archivo para mí es una propuesta 
completamente que desconoce las realidades 
de los territorios, que desconoce las dinámicas 
de los territorios, una propuesta mezquina con 
las comunidades que conservamos los recursos 
naturales en el territorio, que le sigue dando la 
responsabilidad del Estado una responsabilidad que 
nunca ha asumido y que nunca va a asumir y día 
a día quienes vamos a seguir sufriendo somos las 
comunidades campesinas que cuidamos el ambiente 
en zonas de reserva forestal si todo sigue igual 
como seguiría igual si se aprueba esta proposición 
de archivo.

Muchas gracias.
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Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Oscar Villamizar, para una réplica.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Repre Juan Carlos, primero bienvenido, por 

supuesto, a esta Comisión, muy importante que nos 
acompañe.

Representante Juan Carlos, yo le sugiero una 
cosa porque aquí nos tildaron de mezquinos a los 
que estamos pensando en apoyar el archivo, tal vez, 
no conozco como usted la problemática de la Ley 2ª, 
pero el ejercicio en los territorios nos ha permitido 
conocer la realidad que viven muchos municipios, 
esto no la soluciona al punto que si usted hubiese 
escuchado mi intervención anterior, les estoy 
diciendo presenten un proyecto donde sustraigan, 
entreguen los derechos a la gente, eso de verdad 
soluciona.

Entonces, más allá de generar aquí un debate 
sobre el tema lo invito a usted que conoce muy 
bien la situación a que presenten un proyecto de 
ley donde sustraigan los inmuebles o los territorios 
o las tierras que hoy no se configuren como en el 
59 estaban configurados en áreas de protección, 
donde no se encuentren bosques, donde hoy lo que 
uno encuentra es ganadería, donde hoy lo que uno 
encuentra son proyectos de otro tipo, eso creo yo que 
de verdad le soluciona la problemática a la gente.

Pero pensar en que usted le va a entregar un Título 
Verde donde no hablamos de pago de impuestos, 
¿quién los va a asumir?, donde no hay ni siquiera 
una línea de protección como lo plantea la doctora 
Julia, donde uno dice, bueno, entonces, esta familia 
va a poder iniciar a cuidar un bosque y va a tener 
una remuneración por eso, eso de ninguna manera, 
créanme, de ninguna manera va a solicitar.

Y creo que en esa avanzada que usted propone, 
yo hoy le hago esa contrapropuesta es presenten un 
proyecto de sustracción de Ley 2ª, se echa al bolsillo 
a todos los alcaldes donde hay municipios con 
afectación de Ley 2ª porque a veces ni vías pueden 
pasar por ahí.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Sandra Ramírez y se prepara 
Felipe Harman, Director de la ANT.

Honorable Representante Sandra Milena 
Ramírez Caviedes:

Gracias, Presidente.
Primero que todo quiero darle la bienvenida al 

Director de la Agencia Nacional de Tierras por venir 
a defender este proyecto que le da superpoderes a 
la Agencia Nacional de Tierras, pero que le quita la 
verdadera función que tiene el Ministerio del Medio 
Ambiente.

Yo quiero invitarlo, doctor Harman, a que venga 
un poco más a la Comisión Quinta; no sólo cuando 
se trate de defender proyectos que van en beneficio 

de la Agencia Nacional de Tierras, sino también 
cuando nosotros, los miembros de la Comisión 
Quinta, lo citemos a debates de Control Político.

El próximo martes 2 de diciembre tenemos 
un debate de Control Político y espero, doctor 
Harman, que nos acompañe ese día, como hoy está 
acompañándonos aquí porque es importante también 
que podamos saber qué es lo que está haciendo la 
Agencia Nacional de Tierras en todo el país. 

Muchísimas gracias, Presidente
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Director Felipe Harman, Director de la Agencia 

Nacional de Tierras, bienvenido a la Comisión 
Quinta, tiene usted la palabra.

Director de la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT), Juan Felipe Harman Ortiz: 

Bueno, muy buenos días a todos los 
Representantes, a los Congresistas, a las Congresistas 
de esta Comisión.

Quiero de manera muy respetuosa hacer una 
intervención y una reflexión profunda sobre 
el proyecto de ley que nos convoca por varias 
razones puntuales, porque cualquiera, y eso lo 
reconozco, doctora Julia, que hable asociado al 
tema de Ley Forestal 2ª que ha sido casi que una 
de las jurisdicciones de las leyes más estables en 
los últimos 60 años en este país, le genera ciertas 
preocupaciones. Eso es connatural y así nosotros 
lo revisamos y lo recibimos de la manera más 
respetuosa, entendiendo que este es un proyecto de 
iniciativa de unos Congresistas, pero también hay 
que desnudar abiertamente de qué estamos hablando 
y conforme a esas condiciones cómo se desentraña 
la configuración de las relaciones de propiedad 
dentro de la Ley 2ª y más bajo las consideraciones 
que nosotros aquí estamos planteando.

Porque lo que hoy abiertamente está ocurriendo 
es que si hay algo, si hay un elemento catalizador, 
Presidente, de la degradación ambiental de la Ley 
2ª es que no están restablecidos los derechos de 
propiedad dentro de esos polígonos y lo decía usted 
Representante, si no existen dolientes concretos 
sobre la tierra, si no se configura una relación 
clara de propiedad en el que usted con su cédula, 
Representante, sea Responsable Jurídico de lo que 
se construya, cultive o haga dentro de una parcela 
específica estamos hablando de que es tierra de nadie 
y de todos, y el tierra de nadie y de todos no hace 
otra cosa distinta que facilitar la deforestación, que 
facilitar el cultivo de la hoja de coca, que facilitar 
la renta ilegal, cuando no hay con claridad una 
identificación puntual asociada a unos derechos y a 
unos deberes de lo que significa ser propietario en 
medio de las restricciones ambientales en Colombia, 
y esa es una realidad concreta que queremos abordar.

Y quisiera plantear con la siguiente diapositiva 
el primer análisis y es el 77% de la zona de Reserva 
Forestal ya se encuentra con áreas con previa 
decisión de Ordenamiento, tan solo de la zona de 
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Reserva Forestal se traslapa con Parques Nacionales 
más de 9 millones de hectáreas, de eso no está 
hablando el Proyecto, no está hablando el Proyecto, 
¿por qué?, porque son Parques Nacionales son otra 
categoría de Ordenamiento, son Parques Nacionales. 
Los Parques Nacionales son Patrimonio Natural 
del Estado, son inalienables, imprescriptibles y 
conforme a esas condiciones allí no se constituyen 
esas relaciones de propiedad.

Pero también antes incluso de que se configurara 
la Ley se establecieron un sinnúmero de propiedad 
privada por distintas tierras, tierras realengas, tierras 
con títulos que preexistieron antes de la configuración 
de la Ley 2ª. El Catatumbo es un claro ejemplo de 
ello, en el Catatumbo y en las zonas del Cocuy en 
Boyacá, hemos encontrado Títulos Históricos que 
van en Encomiendas de Tierra configuradas por la 
Colonia de 1750, de 1815, de 1819, de eso tampoco 
está hablando el proyecto de ley.

Entonces, bajo esas consideraciones de que sí 
está hablando el proyecto de ley y quisiéramos hacer 
ese análisis de la manera más respetuosa si a bien 
nos lo permite, de que en general hay 3.9 millones 
de hectáreas que tienen territorios literalmente 
agrícolas al interior de este Proceso de zona de 
Reserva Forestal. 

¿Qué significan esas 2 millones de hectáreas?, 
que definitivamente están ocupadas por al menos 
400 mil personas, ¿pero qué significa que estén 
ocupadas por 400 mil personas hace más de 30 
años?, pues que nadie sabe dónde están, quiénes 
son, en qué condiciones ocupan el territorio, qué 
deberes tienen asociados a la ocupación, no es 
en ese contexto un templo de la Conservación 
hoy, no lo es apreciados Congresistas. Es más, 
producto de ello las cifras son tangibles, en este 
país hay 230 mil hectáreas de coca, Representante 
Gabriel, 180 mil hectáreas están en Ley Forestal, 
¿es una casualidad?, no lo es, ¿por qué no es una 
casualidad?, porque efectivamente el hecho de que 
no exista dueños, deberes, derechos en el interior 
de las relaciones de propiedad dentro de la Ley 
Forestal facilita el control territorial de sectores 
que están condenando este país a la violencia. 
Queremos acabar con el narcotráfico, Honorables 
Representantes, arranquemos con esa discusión, 
¿dónde está la coca?, en la Ley Forestal, ¿dónde 
están las Rentas Ilegales de este país?, en la Ley 
Forestal, ¿por qué?, porque como el Estado no 
asume el gobierno de esas tierras, no lo asume.

Nosotros hoy tenemos un elemento 
absolutamente precario que es el Acuerdo 315; es 
precario, no alcanza a configurar una relación de 
tenencia que le dé Seguridad Jurídica al campesino 
para su reconversión productiva. Y yo le quiero 
decir unas palabras, Representante Óscar, si 
incluso iniciativas concretas de Gobierno no 
estoy hablando de los Programas Específicos de 
Sustitución, no estoy hablando de los Proyectos 
de Transformación de la Vocación Productiva del 
territorio. La gente dentro de la Ley Forestal sí 
se está pensando, Profe Leyla, su transformación 

productiva, pero es una cuestión de cierre 
económico, de que algo le dé el equivalente de 
recursos a lo otro.

Yo conozco abiertamente y lo debo decir 
así, casos esenciales en el Catatumbo en el 
que no necesariamente están en el Programa 
de Sustitución de Cultivos, pero a partir de los 
precios y el balance de precios del cacao la 
gente se ha decidido en Teorama y en distintos 
municipios, a sustituir de forma voluntaria 
porque es una cuestión de circuitos económicos 
del territorio, ¿pero cuál es la dificultad que 
tienen?, como no tienen la relación de propiedad, 
no tienen tampoco la relación a crédito y 
tampoco bajo esas condiciones pueden tener un 
apalancamiento de ninguna entidad del Estado. 
Es más, revisemos las Convocatorias Productivas 
asociadas a los Proyectos Productivos de nuestras 
entidades del Estado, solicitan la propiedad para 
poder tipificarse y entonces literalmente quedan 
estas familias excluidas de cualquier iniciativa de 
transformación productiva de tajo, de entrada. 

Yo honestamente en esa condición pediría 
varias condiciones, entender que, incluso, 
apreciados Congresistas, nada tiene que ver las 
Territorialidades campesinas con la iniciativa 
de este Proyecto, eso no es, porque además las 
Territorialidades Campesinas como las Zonas de 
Reserva Campesina, Senador Wilson, o como los 
Territorios Agroalimentarios, no necesariamente 
sustraen de la Ley Forestal 2ª, eso no tiene que 
ver con este asunto. En cambio lo que sí tiene 
que ver de forma clara y concreta es que nosotros 
podamos configurar unas relaciones de propiedad 
que no eximan de la responsabilidad, doctora 
Miranda, de la función social y ecológica de la 
propiedad.

Es que aquí hay dos cosas que se están 
cruzando en sí mismas que son tremendamente 
complicadas para el campesino, una cosa 
es condicionar la propiedad y otra cosa es 
imposibilitar la propiedad a nombre de la función 
social y ecológica de la propiedad. La función 
social y ecológica de la propiedad está intacta, es 
más, tal y como lo plantea el Proyecto, que en eso 
saludamos la iniciativa y que incluso Congresistas 
lo podemos mejorar, puede coexistir condiciones 
Resolutorias que en el escenario dado en el que 
no se incumpla la función social y ecológica de 
la propiedad revoquen el ejercicio del título, pero 
lo que efectivamente no se puede decir es que 
a nombre de la función social y ecológica de la 
propiedad nosotros imposibilitemos la necesidad 
de que una inmensa cantidad de familias que se 
han refugiado por distintos factores incluyendo 
la violencia en este país, al olvido y a la falta de 
Inversión Pública bajo el apalancamiento de las 
transformaciones sociales del territorio, no existe 
Honorables Congresistas.

Si nosotros hoy combináramos el Mapa de 
las zonas degradadas de la Ley Forestal 2ª la 
combináramos con el Mapa de los Cultivos 
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Ilícitos, la combináramos con el Mapa de los 
Actores Armados en Colombia, podríamos decir 
abiertamente dos conclusiones concretas: no 
existe mejor caldo de cultivo para la violencia 
en Colombia que no abordar las relaciones sobre 
la base de la tenencia de la tierra, no existe, ahí 
los tenemos, es las mismas capas, las mismas 
condiciones. No estamos hablando del Vaupés, 
no estamos hablando en el escenario dado de 
los grandes corazones de la Selva Amazónica, 
porque ellos ya tienen distintas figuras amparadas 
y protegidas en el Marco del Ordenamiento 
Territorial y en el Marco de las Figuras de 
Preservación Ambiental que establece la Ley 99 
del 93.

Estamos hablando de territorios que están 
abiertamente degradados por la ocupación 
también de la violencia y que la incapacidad del 
Estado que hay que reconocerla porque ha sido 
histórica, histórica, en muchos de estos territorios 
para poder abordar los escenarios del Gobierno, 
pues ha tenido la ralentización de tener las 
transformaciones del territorio para que puedan 
ingresar economías que revistan de dignidad al 
pueblo campesino de estas regiones. Ese sí es el 
escenario y ese sí es el corazón. 

Este proyecto es para el Catatumbo, este 
proyecto es para el Pacífico en donde hoy bajo los 
análisis y parámetros que estamos hablando aquí, 
yo los invito a ver ese cuadro, estamos hablando 
de que de las 220 mil hectáreas de coca estamos 
hablando de que 94 mil están dentro de la Ley 
Forestal en el Pacífico, claro, como finalmente 
ese pedazo de cultivo no es de nadie, ni nadie 
responde, eso facilita las condiciones del control 
territorial.

Y yo quiero, incluso, pedirle respetuosamente 
la posibilidad de que ustedes mismos conozcan 
un caso piloto que hicimos con USAID en el año 
2025. Y ¿por qué lo digo?, porque creo apreciados 
Congresistas, que este verdaderamente es el 
futuro de la transformación de los territorios 
que están degradados también por el control 
territorial en el marco de los cultivos ilícitos. ¿Qué 
hicimos con USAID?, identificamos un polígono 
titulable en el municipio de Cáceres (Antioquia), 
Senador, y trabajamos de manera articulada, 
¿qué encontramos?, encontramos 1.100 parcelas, 
de las 1.100 parcelas, Representante Jaime, con 
acompañamiento de USAID en su momento con 
lo que fue el Gobierno de Biden, titulamos las 
mil parcelas, todas tenían en su momento hoja de 
coca, todas, eran parte del área cultivada de este 
país, claro, el título está condicionado a que quiten 
el cultivo y a que transformen productivamente 
su territorio, sólo el 10% después de dos años 
ha reincidido en la implantación de estos 
cultivos, sólo el 10%, y hubo acompañamiento 
productivo, Representante, no, ¿por qué?, por 
una razón básica, una familia que hace más de 
40 años está viviendo en su parcela, que nunca 
ha tenido el título, que jamás se le ha reconocido 

como legítimo propietario, que ha padecido las 
consecuencias de sacar adelante un pequeño 
patrimonio y que siempre lo tiene en riesgo por 
no tener el derecho natural y el reconocimiento 
jurídico del Estado como propietario, no lo va a 
poner en riesgo después de que lo gana, porque es 
de él, es su familia, es la herencia de sus hijos y 
de sus abuelos, no lo va a poner en riesgo.

Y vuelvo e insisto, este que fue un pequeño 
piloto en Cáceres de la cual tenemos los resultados 
absolutamente sistematizados y me gustaría que 
antes de tomar decisiones la Honorable Cámara 
analizara, la Comisión Quinta analizara ese 
estudio de caso, analizara las consecuencias de 
ese piloto, claro, no ve que es la posibilidad de que 
sean dueños de la parcela después de trabajar 40 
años en ella y tener los papeles y heredársela a sus 
hijos y heredársela a sus nietos, es la posibilidad 
misma de que puedan restablecer un patrimonio 
que han trabajado al sol y a la lluvia durante los 
últimos 40 años. Eso es lo que está detrás de este 
proyecto. 

Entonces, este ejercicio no es más que un 
instrumento de Gobernanza sobre la base y la 
tenencia de la tierra dentro de la Ley Forestal y 
vuelvo e insisto, creería yo particularmente bajo 
sus preocupaciones que también son las nuestras, 
Representante, que son los temas ambientales, 
no condiciona la función social y ecológica de 
la propiedad, no la condiciona, puede tener, por 
eso, son Títulos Verdes, tenemos la posibilidad 
de tener con claridad que existan las cláusulas 
resolutorias y las garantías para que se cumpla con 
esa función ecológica de la propiedad, pero sí es 
un abrazo a más de 300 mil familias campesinas 
del pueblo colombiano que no han podido gozar 
con la tranquilidad y la certeza de su corazón de 
ser propietarios en su tierra. Eso sí es lo que nos 
estamos jugando acá.

En el Catatumbo, yo quisiera hacer precisión 
porque allá tenemos otro piloto, hay un 
área titulable, Sardinata, particularmente en 
Sardinata, en el Catatumbo, en el marco del 
Plan del Catatumbo, nos hemos metido con 50 
miembros….

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Director, cierre.
Director de la Agencia Nacional de Tierras 

(ANT), Juan Felipe Harman Ortiz: 
Nos hemos metido con 50 funcionarios de 

la Agencia Nacional de Tierras, los mismos 
resultados hemos encontrado en el Catatumbo, con 
la posibilidad del título, Representante Olga, con 
la posibilidad del título, la gente del Catatumbo 
reconoce que esa es su parcela y como reconoce 
que su parcela facilita las condiciones para la 
sustitución porque no ve que ha trabajado toda la 
vida por ella, toda la vida por ella, entonces, esa 
es una realidad concreta que nosotros podemos 
mejorar y abordar.
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Yo pediría muy respetuosamente a la Cámara, 
de alguna manera no votar o no tomar una decisión 
de Archivo hoy, sino poder seguir mejorando las 
posibilidades propias de este Proyecto y también, 
incluso, la urgencia de reconocer que a partir del 
reconocimiento de la propiedad no es un papel el 
que se le entrega al campesino, es la certeza y la 
garantía de un derecho como ciudadano colombiano 
y eso es fundamental en el marco del ejercicio de la 
construcción de Paz y de derrotar abiertamente la 
violencia en la ruralidad de nuestro país.

Mil gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Muchas gracias a usted, Director Felipe Harman. 
Tienen la palabra Julia Miranda y Óscar 

Villamizar.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño: 
Director, tantas cosas que usted dijo en las 

que estoy totalmente de acuerdo con usted, 
qué maravilla poderle titular a los campesinos 
que hoy no tienen tierra que puedan desarrollar 
sus proyectos que conozco también muchos 
exitosísimos agrícolas, pecuarios, de diversos 
temas, conozco el del Catatumbo, conozco el de 
Nariño, claro, Proyectos Productivos Agrícolas y 
Pecuarios que no son compatibles con el uso del 
suelo en una Reserva Forestal, si es que en este país 
no está prohibido titular, lo que tiene que hacer 
el Gobierno nacional y esa es su competencia, es 
sustraer esos territorios de la Reserva Forestal 
y proceder a titularlos, es una Política Pública 
perfectamente deseable, además hemos hablado 
tantos años de a sincerar lo que son las Reservas 
Forestales de la Ley 2ª del 59, porque sin duda 
muchas de esas áreas y esos territorios están 
transformados, es deber del Gobierno nacional 
hacerlo, del Ministerio de Ambiente que tiene la 
competencia de la sustracción y de la Agencia 
Nacional de Tierras, que esos baldíos no es que 
no sean de nadie, son de todos los colombianos y 
la responsabilidad de sus administración es de la 
Agencia Nacional de Tierras que nunca ha logrado 
hacer un inventario como ahoritica nos contó la 
profe Leyla, no tenemos los colombianos ni idea 
en dónde están nuestras tierras que son baldíos de 
todos, no sabemos y al no saber en dónde, bueno, 
esa fue la respuesta que nos dieron.

Pero eso no es que no sea de nadie; es que es 
de todos y hay un responsable y sí es responsable 
de los baldíos de la Nación, la Agencia Nacional 
de Tierras y de aquellos baldíos que se encuentran 
dentro de las Reservas Forestales de Ley 2ª el 
Ministerio de Ambiente tiene la responsabilidad 
de definir predio por predio la sustracción, pero 
cuando el proyecto de ley lo que permite es la 
titulación dentro de la Reserva Forestal para usos 
agrícolas y pecuarios incluso definidos en la UAF 
que es producción agrícola y pecuaria, pues es 
una contradicción y, por eso, trabajamos tanto 

con el Ponente unas proposiciones orientadas a 
que sí se pudiera titular en la zona de Reserva 
Forestal pero si se mantenía la Vocación Forestal 
y no a quienes habían deforestado y querían que 
les titularan en Reserva Forestal.

Esa fue mi petición al Ponente, que con esas 
dos condiciones aprobáramos la Ley resguardando 
la Vocación Forestal de la Reserva Forestal, 
porque poder titular ya hoy usted lo puede hacer, 
el Ministerio de Ambiente, sustrayendo puede 
titular en zonas de Reserva Forestal que ya dejan 
de ser Reserva Forestal, lo que incurriríamos es 
en una inmensa contradicción y esa contradicción 
nos están pidiendo que la asuma el Congreso, 
¿por qué?, si es una facultad precisa del Gobierno 
Nacional que impulsando la Política Pública con 
decisión política lo podría hacer.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Óscar Villamizar, tiene la 
palabra.

Honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses: 

Presidente, yo en principio me uno a las 
palabras de la doctora Sandra; doctor Harman, 
qué bueno verlo, así no sea en debates de Control 
Político porque a eso sí no viene, lastima.

Pero bueno, aquí entrando un poco en el 
ejercicio de lo que nos invita hoy, yo ahora que 
escucho al doctor Harman, siento que es más 
una excusa del Gobierno actual después de tres 
años, de decir nosotros no nos podemos hacer 
responsables de los cultivos de coca en este país 
hagamos responsable unos privados y, entonces, 
entreguémosles a esos privados el título para que 
después una Institución pueda perseguirlos por 
cultivos ilícitos. Porque es que en todo lo que 
dijo nunca habló de delimitantes ambientales en 
la Ley 2ª y nunca habló de la sustracción de las 
áreas de Ley 2ª y si ese ejercicio no se da, pues lo 
único que vamos a tener, y vuelvo a decirlo, es un 
título donde van a permitirle ahora que lo escucho 
usted con más claridad, perseguir a los dueños de 
los predios donde hay cultivos ilícitos. 

Y yo estoy de acuerdo con la doctora Julia, 
eso no quiere decir que no sea de nadie, que el 
Estado sea incapaz en su Autoridad de ejercer la 
responsabilidad del cuidado de las zonas de Ley 2ª, 
pero adicionalmente de la deforestación y de los 
cultivos de coca, no quiere decir que esos predios 
no sean de nadie. Al contrario, este Gobierno que 
se ufanó de tener unas Políticas Ambientales muy 
fuertes debió haber hecho esa tarea y hoy tenemos 
113 mil hectáreas deforestadas en el 2024.

Entonces, yo sí le pondría mucho más cuidado 
al proyecto mi querido amigo Juan Pablo, no hay 
sea que por hacer más terminen haciendo menos 
y la señora Fiscal el día de mañana siendo esto 
una Ley de la República, termine persiguiendo a 
esos propietarios de los Títulos Verdes por tener 
cultivos ilícitos que ya estaban en la zona desde la 
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ocupación de ellos, hoy el Estado no es capaz de 
cumplir su responsabilidad, entonces, démoselo a 
un privado para que la cumpla, yo creo que esa no 
es la salida de este tema.

Vuelvo a ponerlo sobre la Mesa, además 
acá hay una claridad muy grande, el Estado no 
necesita una Ley para titular. Arranquen y hagan 
la tarea, quieren hacerlo en Ley 2ª, sustraigan, 
sustraigan, háganlo de frente con un proyecto de 
ley, hablemos de la Ley 2ª, sustraigan lo que hoy 
no hace parte de la protección que tenía la Ley 
2ª en los tres tipos que plantean, pero tráiganlo 
y pónganlo sobre la Mesa. No metan en más 
líos a los campesinos colombianos que bien 
difícil les toca las 250 mil hectáreas de coca, la 
deforestación que muchas veces no tiene nada 
que ver con ellos así están ocupando los predios, 
la coca que les puedo asegurar poco o nada tiene 
que ver con los campesinos sino con los grupos 
de narcotraficantes que este Gobierno no ha sido 
capaz de acabar en diferentes escenarios.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Juan Pablo Salazar.
Honorable Representante Juan Pablo 

Salazar Rivera:
Presidente, muchas gracias.
Presidente, pues yo sí quiero agradecerle 

a usted, mire, se abrió un debate y creo que es 
muy importante porque esto era para el articulado 
y pues estamos votando una proposición de 
archivo, pero creo que hay elementos importantes 
de recoger, y es que el mismo señor director 
de la ANT está aquí haciendo presencia y nos 
coloca una propuesta que la recibo y les solicito 
a los ponentes de esa proposición de archivo de 
que nos comprometamos realmente a sacar esto 
adelante, y comprometernos es asistir a las mesas 
técnicas, no solamente evadamos el debate para 
que no avancemos en estos derechos.

Si realmente les preocupa esos miles de 
campesinos que están en esas zonas, Presidente 
y Comisión, les pido neguemos esta Proposición 
de Archivo y aplacemos esta discusión y vayamos 
a esa Mesa Técnica en donde esté nuevamente la 
ANT, pero que esté el Ministerio de Ambiente, 
pero es que aquí llega el enlace y le agradezco 
mucho a Ana Paola que siempre ha estado ahí 
muy pendiente, pero el Ministerio ni siquiera nos 
envía un concepto para decir qué están pensando. 
Cuando estaba Susana, al menos la Ministra se 
sentaba con nosotros; Hoy no.

Entonces, articulémonos, articúlense también 
el Gobierno nacional y esta Comisión y démosles 
una solución de fondo a nuestros campesinos que 
están en esas zonas, es mi solicitud, en ese orden 
de ideas que ustedes procedan desde la Mesa 
Directiva para que no se hunda el Proyecto si no 
que tengan la posibilidad de abrir los consensos 
que ustedes están planteando en este espacio.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

En la Mesa Directiva en este momento hay 2 
Proposiciones de Archivo y eso es lo que creo se 
sostiene hasta el momento, a menos de que haya 
una alternativa, entonces, para que lo tengamos 
en cuenta. 

Representante Jaime Rodríguez, tiene la 
palabra.

Honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras: 

Presidente, le soy sincero, este proyecto 
está bien Archivado porque se hicieron unas 
Proposiciones y el Representante Juan Pablo, no 
aceptó nada y son Proposiciones de las personas 
que trabajan el tema ambiental y aquí lo expuso 
usted, doctor Felipe, que hay que buscar que las 
cosas funcionen tanto en lo social, económico y 
lo ambiental.

Entonces, yo soy firmante una de las 
Proposiciones y no la voy a retirar, pero sí le pido 
al Ponente que pida la suspensión para que todos 
lleguemos a un acuerdo para sacar adelante eso, 
porque yo después de que firmo algo solamente 
pido si se suspende y se mantiene la Proposición 
ahí hasta que se busque un acuerdo, señor 
ponente, con el permiso de los otros firmantes, 
con el permiso de los otros firmantes buscando 
un acuerdo.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Luis Ramiro Ricardo, tiene la 
palabra.

Honorable Representante Luis Ramiro 
Ricardo Buelvas: 

Muchas gracias, Presidente. 
Yo estoy acompañando este proyecto de ley, 

nosotros como bancada, como curules, perdón, 
como Curules de Paz estamos acompañando este 
proyecto de ley porque es de autoría de nuestros 
compañeros, porque es en las zonas donde 
estamos nosotros las más afectadas y porque en 
esas zonas es donde este proyecto de ley va a 
impactar positivamente.

Sin embargo, en aras de que el proyecto de ley 
se mantenga vivo en la comisión yo sí le solicitaría 
a su autor y a su ponente, revisando los números, 
haciendo un muestreo aquí aleatorio sí le pediría 
que se aplazara este debate, se citara una Mesa 
Técnica donde se involucraran los conceptos que 
están proponiendo algunas personas, algunos 
miembros de esta Comisión, para garantizar que 
el proyecto de ley pueda avanzar en su primer 
debate. Es una sugerencia que les hago tanto al 
autor como al ponente de este proyecto de ley. 
Haciendo la claridad de que también en cola 
viene un proyecto de ley de mi autoría que es 
complementario con este, que es el proyecto de 
ley que recupera suelos con vocación agrícola, 
que tiene por objeto o por propósito aumentar el 
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inventario de tierra para poder seguir cumpliendo 
con el punto 1 del Acuerdo de Paz, que es el punto 
de la Reforma Agraria.

Muchas gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Ana Rogelia Monsalve, tiene la 

palabra.
Honorable Representante Ana Rogelia 

Monsalve Álvarez: 
Muchas gracias, señor Presidente. 
Decirles a nuestros compañeros que tienen 

radicadas las Ponencias de Archivo que en base a la 
disposición que tiene el Ponente para nuevamente 
revisar las Proposiciones, logremos aplazar el debate 
para no archivar el proyecto porque todos estamos 
de acuerdo que tiene una finalidad loable, ¿sí?, 
particularmente yo he radicado aproximadamente 
seis, siete Proposiciones para nutrir. Y, Representante 
Julia, enfatizando en la disposición agrícola, yo creo 
que también estoy muy de acuerdo en que se evite 
que desde el proyecto de ley salga con ese énfasis.

Entonces, mi propuesta es decirle a los 
Representantes que radicaron las dos Proposiciones 
de Archivo que logremos Aplazar este Proyecto 
para que no muera en este primer debate y logremos 
concluir un poco más con las Proposiciones al 
Representante Ponente.

Gracias.
Presidente, honorable Representante Erick 

adrián Velasco Burbano:
Representante Olga Beatriz González y se 

prepara Leyla Rincón.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa: 
En el mismo sentido, yo también había firmado 

la Proposición de Archivo. Quiero pedir, yo retiro 
mi Proposición de Archivo y les pido a todos los 
compañeros que lo hagamos, pero con un objetivo 
muy claro. A mí me parece que el proyecto es un 
proyecto, yo lo dije ya desde el principio, es loable, 
¿quién no quiere que los campesinos en este país 
tengan tierra por Dios, protocolizada, legalizada, 
que se respeten el medio ambiente? Todos queremos 
lo mejor para todos los campesinos.

Yo sí propongo que nos demos la oportunidad 
de discutir, de reflexionar, de hacer unas propuestas 
de pronto que vayan más acordes con lo que hoy 
tenemos de la Jurisprudencia frente al Sector 
Campesino. Entonces, yo les propongo a los 
compañeros que hagamos una Mesa Técnica si así 
lo desean o lo que tengamos que hacer para poder…

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, anunciar Proyectos para el día 
de mañana.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Perdón, para la próxima Sesión, ya comenzó 
la Plenaria de Cámara, Representantes, nos toca 
levantar.

Honorable Representante Olga Beatriz 
González Correa: 

Como va a anunciar, Presidente.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

Se anuncia, pero eso no hay ningún problema se 
puede anunciar, claro, doctor, eso sí se lo certifico.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Anuncie proyectos, Secretario, anuncie proyectos 
para la próxima Sesión.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

Se anuncian los siguientes Proyectos conforme al 
artículo 8° del Acto Legislativo 01 de 2003.

1.	 Proyecto de Ley número 058 de 2025 
Cámara

2.	 Proyecto de Ley número 238 de 2025 
Cámara

3.	 Proyecto de ley número 050 de 2025 Cámara

4.	 Proyecto de Ley número 429 de 2025 
Cámara; 244 de 2024 Senado 

5.	 Proyecto de Ley número 343 de 2025 
Cámara

6.	 Proyecto de Ley número 090 de 2025 
Cámara

7.	 Proyecto de Ley número 599 de 2025 
Cámara; 194 de 2024 Senado

8.	 Proyecto de Ley número 042 de 2025 
Cámara

9.	 Proyecto de Ley número 079 de 2025 
Cámara

10.	 Proyecto de Ley número 163 de 2025 
Cámara

11.	 Proyecto de Ley número 432 de 2025 
Cámara

Han sido anunciados, señor Presidente, los 
proyectos de ley para la próxima Sesión en que se 
discuta y se debatan proyectos de ley.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias, Secretario.

Se levanta la Sesión y se cita por Secretaría. 

Muchísimas gracias, muy amables.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

Siendo las 11:08 a. m. se levanta la Sesión y se 
cita por Secretaría para la próxima sesión.
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NOTA: 
SE DEJA CONSTANCIA DE QUE LA 

HONORABLE REPRESENTANTE MONSALVE 
ÁLVAREZ ANA ROGELIA SE REGISTRÓ DE 
MANERA MANUAL. 

CON EXCUSA DEJARON DE ASISTIR LOS 
HONORABLES REPRESENTANTES PATIÑO 
AMARILES DIEGO Y PETE VIVAS ERMES 
EVELIO.
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